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¡l TlrMt"E2¡ DEL trESGO OJaEñtO Myd¡
COI¡CEZTO mR EL CIIAL SE ASEq)ñ¡: Pd flonE prAr.

NUMERO OE POLIZAI 0061.000016.0000000078 NIJMEBO DE OFICINA: 0016

DAf OS DE L TOMA DOR/AS EG URADO :
NOMBRE Y APELLIDOS: MANUEL GONZALEz FERNANDEz

80041167V F. NACIMIENTO: 06/02y196s SEXOr TELEFONOI

OOMICILIO I AVENIDA ESTACION, 42 1OA C.POSTAL 06300

POBLACIÓN ¿AFRA PROVINCIA: BAOAJOZ

SITUACION PROFESIONAL

E FUNcroNARto E AUTOñOMO E cUENTA AJENA TEMPoRAL E cUENTAATENA tNDEFjNTDo EorRos

DArOS OEL PBESTAMO:

ENf IDAD PRESTAMISTAT CAJAL-i¡ENDRALEJO TIPO DE PRESTAMO: E] HIPOTECARIO

DATOS DEL SEEURO:
PRIMA aiNlCA DEL SEGIiEO: Et prcr.nle aoguro a. conlra¡a por un po odo tntct¿t de 5 años a cnntü dsede ta lecha ds elec¡o dot mt§rno,
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SOERE PRITAS

T0IALi

FECHA DE EFECTO DEL SEGUBO: Lt Lch, d. etec,o del seguro será ld do lo¡rnallzdclon del p¡éat¿¡no slomp¡c qug la prlma haye sldo aboñddd
a la Entldad Asegundon.

BENENChRIOS:

IE fomador/A.6gu.ado dealgnr coñ c.l.¡olar hravocablet CAJAI.,IENDAALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TO'IAT'OR PANA EL PAGO DE LA PN IA:

ES85 3001 0016 5916 2002 1951

D. I{O DE ARCHIVO

A0001070000066964
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CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 100.000,00 € Nc OE EXPEDTENTE DE pRESTAMO: ES763001001654162s830233

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO; 18/10/2019 FECHA VENC|M|EI{TO PBESTAMO: 18/10/2029 DURACTÓN PRESfAMO (MESES)i 120

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 931,37 € %CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPOBTE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: s31,37€

PRJMAÚI{ICA PRIMA
PERIOOO

c0Ns0Rcro LEA
SáPORTE

RtctBo
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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0,30 € 83,43 €



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

{OM8RE DE LA ASEG¡JR¡OOR\: CNP PARINERS DE §EGINOS Y RAS'GUROS, SA dor¡.I;¡ m c¡Ú. d. sl ,b.üim 21 ' 2ro1¡ rrl¡hd (E!o¡b) IIATUSALEZA OEL N]ESGO CUBIERTO. M úh
col{cEFro PoR EL CIIAL SE ASEGURA: Pd Ml¡ propr.

TEOIADOR: GqJ¡'LI¡ENDF.ALEJO O8W SL, ü¡ind, o Avda Sr ¡úfoio, lñ -
DEFINICIONES PREVIAS

ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoms por Orden Ministetialdo '13 de, Septiembre do'1978 con e¡númoro

c-559 con dom¡cilio sociál sn canera de San Jsrónimo 21, 28014 Madrid es

quien asum€ la cobertur¿ de los riosgos objéto d€ esto contrato y garanliza el

pago de las prestaciongs qu€ co¡Tospondan con areglo a la§ condic¡onss dsl

mismo.
El control de la acüüdad do CNP PARTNERS d€ Seguro6 y Re4seguros, S¡'
coresponde alM¡nisteriod€ Economia y Emprs§a delEstado Español, a travás

do la Direccl5n Ggnéral d€ Segurcs y Fondos de Per§iones.

Clinicas para el tralamienlo do €nfermedade§ menlales o cuyo priñcipal

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/As€gurado será la peGoña que

aparece designado en lá página pdmera de la§ presontos cond¡o¡ones

particulares.

BENEFICIARIo DEL SEGURo: El Tom&lorrAlegur.do dellgna
Beneñclado con carácter lmvocablo a CATALtr EDRALEJO'

FECHA oE EFECTO: Es la fecha en la que 6ntra en v¡gor el seguro de ac.uerdo

con lo establsc¡do en las Condicione§ Part¡cularBs

FECHA DE SINIESTRO:
. Para lá coberlura de Pérdida lnvoluntaria dg Empléo: la fecha ofectiva

de la préslación por Desempleo realizada por el Sorvicio Públ¡co de Em-
pleo Estatal u organismo competonte,

. Para la cobértura de lncapacidad Temporal: 6l pdmsr dia de incapacidad

d€l Tomador/Asegurado reconocido por el Organ¡§mo Oflc¡al Compe-

tente.
. Pára le cob€rtura de Hospital¡zac¡ón: 6l primer dia eñ el qu€ Toma-

dor/Asegurado ingrese en un establec¡m¡ento hosp¡talario

ENFERMEDAD: Toda altsración de la salud origiñade por una causa d¡ferento

d6 un áccidente, que deba dar lugar a consulla o deb€ sér diagnoslicada o

tratada por un médico autorizado lcgalmenle a practicár su actiüdad profssional

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el lmporto que, do ac{¡erdo a lo
establecido en las Cond¡c¡o¡es Part¡culares, el A§€gurador §e coñprcmels a

pagar ál B€neficiario al acaecimierlo de la§ conUngencias pBvistas en la

misma.

TRABAJAOOR PORCUENÍA AJENAT La persona fls¡ca quo se obl¡ga a pros-

lar su trabajo. 6n dependenc¡a dé un empl€ador en base a un contrato de trabajo
¡ndef¡nido, por un minimo do 25 horas semáñales, á cambio d€ uña rgmunera-
ción, dé acuerdo a la legislacón laboral €spañoh üg€nte, que se encuenlG
dado de alla eñ el Régimen corespondiente de la Seguridad Social, y qus no
sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓi¿OMO: La porsona fisica
que desanolla una actividad profes¡oñal rsmunsrada no d6pond¡ont€ y que se
encuenlE dado de alt€ en olRé0imen Esp€cialde Tr€bejador€s Adónofio6 de
la Seguridad Soc¡al, Muiua, Montépfo o institución análoga. Ad¡cionalmente, a
los efectos de éste contÉto se asimilarán a trabajadores por cuenta pDp¡a,

aquellos tfabajadores por cu€nta ajena qus en ürtud de su Rég¡msn d€ cotiza-
ción a la Seguridad Socialno generBn derechoa la prestación de des€mpleo €n
su nivel contributivo.

FUNCTONARIO PtIBLICO: La pelsona f¡s¡ca que s€ obliga € presiar su prop¡o
trabajo para cualqu¡er organismo o 6nte Eslatal, Autonóm¡m, Provinc¡al o Lo-
cal bajo un confato de trabajo somot¡do al Eslatulo de la Funcbn Públ¡ca

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: SE entendoé por establoc¡m¡onto

hospilalado cualqu¡er hospital, clfn¡cá o sanabrio, tanto público como privadq
qu€ d¡sponga d6 la infraostruclura ne@saria paÉ diagrrosticar y realizar
trátamiéntos leraÉuticos por facuftátivos legElmento ádorizados para él

ejercicio de su profesión. A 106 ofec(os de esla cobertura no sg considerará coano

hosp¡tal, clinica o sanatodo las siguiortes insütuciones:

objotivo sea el tratamiÉnto d€ enfsmedad€§ psicolÓg¡cas o psiquiátricás.

R€s¡denc¡as d€ ancianoG, c€ntros do dia y c€ntros para el fatam¡ento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurúticos.

Clfnicás para tratamientos ñaturale§, temales, masFs, ésléticos,

adelgazam¡ento u otro§ tratamiÉntos s¡m¡lares

Dicho eskblecimionto debe estaralendido por un médico las 24 horas del

dla.
A los ef€ctos de este Seguro rio se consideren hospitale§i

Clinicag para el tÉtamionto do enf€rmedades m€ntales o cllyo principal

objétivo s€a el tratamiento de enferm€dades p§iquiátricas

Residenc¡€s dE anciams, asilo§, centro§ de d¡a, cásas de reposo y

centros para eltratamiento de drogádictos y/o alcohólicos y/o néLlróticos.

Clin¡cás para lratam¡ontG naturales, teíriales, m¿sajos, estét¡cos u otros

tratamientos similares, cenlros do salud, balnearios.

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado eñ dias o moses

transcunidos a partirdo la Focha d€ Efecto dolSeguro, o, Eñ su caso, entre

dos s¡n¡eslros, duranto 6l cual el contralo de seguro ño despl¡ega efoctos,

es dock, en el preseñle cont¡alo d€ aoguro no cubre conl¡ngenc¡as dulante
dioho périodo.

I.. REQUISITOS OE CONTRAÍACIÓN
Sólo podrán contrahr la prrlgnb Pól¡za do Soguro la§ pe¡sona ñsica§
qu9 reúnan la slgulgntes @ndlclonea:

l) Sof ütularcs de un prÉ§tamo hlpgbcafio, ,ormaltsado con
CAJALi¡I EDRALEJO

2) Habgrso adhsfldo a la póllza m€dlante la ñma do la! Condlcloneg
Parücularos.

3) Haber pagado la prlma únlcá.
4) Qug la odad d€t fom.dortA3ogurado 99té cgmpr€ndldr ontrg los l8

y los 60 años en la f€cha do eleclo.
5) EncontrarÉg gn sshdo de buons salud, sln giritoma de enlgnngdad,

y no padecar n¡ngufla enlemedad dq carácter gvolutlvo nl estar, o¡
la Focha de Eiscto d9l S.guro, on sih¡ación do lncapacldad
Tomporal, tal y cgrño ágta quoda doñnlda en las prsssntgs
Condlclonos Part¡cularB.

5) Cotkar a la Sogurldad Soclal o estar en sltuaclón de alta en

mutualld¡d, montepío o ln!ütuslón análog6 que la leglslaclón
doto.mlno,

4 Ad€m& para la cgb€rt¡ra do Pófdlda lnvoluñtarla de Empleo:
No @nocer, o 6l¿r on rltuaclón dq conocer que so va a prcduclr la
sxtlnclón o gugponslón do !u felaclón laboral por cualqu¡ora ds 16
c.usas que dEñan derccho a 18 PfEtaclón de D,o8€rnpl€o en base a
osta póllza.

8) Adomá! para la cobe.tura dol rlosgo dg lncapacldad Teñporal y
Hospltalkaclón:
No pad€cer nlngun¡ enfermedad do caráctsf evolutlvq.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será ol porcsntaje de cuota asegurada sobre la cuola
ord¡mria monsual del préslámo ünculado á esta póliza de s€guro que, 6n €l

momgnlo d€ produc¡ase ol s¡ni6sto, ostuviess pagando al asegurado.
S9 entgndorá qu9 ng fornan parlg do la luma aE€gurada dg la prelente
póllza lor lntrr€6o! rgmunoratorlos, con sxclualóñ, por tanto, de log
lntercse! do domora y do cualolqulsra otms gastos, cgmlslgnog g pagoa
que doblora h*or ol fomado/Aragurado on cumpllmlento de lo pactado
en el contrato do pr63tamo v¡nculado a osta Póliza.
El lmpgrte do la auma a3ogu.ada ng úoé supedo., en nlngún caso, al
lmporte málmo de I .800 ¿
En c€o d9 qus 9e pfgdu,lsra una noyaclón del pfógtamo que qgnllevar¡ el
lncremonto dol caplbl pr€ltado, aupondá la añulaclóñ de la presonte
póllza. En estog caggs la Enüdad Aseguradora procsderá a la dgvoluclón
do la prlma no conaumlda.
Cuando sl Tqrnador/AEsguñ¡do haya rsaltsado amortEac¡onq! pafqlalg§
dol pr6stamo, la Enüdad Asegur¿doE proc€derá a adecuar la suma
agggurada dg confomldad cgn lo ggtablecldg 9n sl apartad,o I do las
pagssntes Condlc¡one3 Partlculares.

c¡P PAfir¡lRS DE 6€G|JR06 Y RErs¡GURos, s^ -crñ ¡k Sa "h*m, 2l .2&1a I{ADRTD (ESPAñA) -1. +34S15243¡S . a. +349152431c'1 lw.dppdtEi-
RM. ¡h i¡.d, t ú 1¡10, lt o 3 991, e} d.l I¡6 d€ sod€dáde, rob 196 rq. ,r i¡3.@ lB É uF a 28634345 cl,. adry. DcsFP @§9,co0l

C*JALMENOF¡IE'OoBWSL,iEt .lRlg5tDlbúü(hB.d4¿dt.dr.Ov¡o7a OF Sa65ltrga

¿

ACCIDENTE: Lgsión corporal deñada de una causa súbita, violenta, elema y
ajena a l¿ ¡ntenc¡onalidad delTornador/As€gurado, acaecid€ durañte hvqencia
de la pólÉa.
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Para la garanüa do lncepácld¡d Tenporal so o.t bl.c€ un pododo do
c¡rsncla lnlclal do 30 dfü nlt¡ralo8, a contar doldo la f9cha de elbcto
d€l sgguro. A €fgctoa dr comprobrr qus €n ol moment{, dol
acasclml€rÍo dol llnlo3fo ha úemd¡rldo el porlodo do car€nch
lnlclal, §€ entondo.á quo h !¡turdón do lncspacldad tsnporal t9
pfoduco on la focha en 18 qug la onlbrmodad caulrnta dg lr
lncapacldad hublera Eldo dlagnoEücada por facultaüwr ds la
Segurldad Soclrl, irutur o lnstlh¡clón análoga o m6dlco o facultrüvo
autortsado y a¡ lo r¡üfrquon l@ !€rvlclos mádlcos dol a36gu¡ador rl
rs co.rsld€raag n€cEaflo. En loE supu€alot on loc qt¡e la hcapacldad
fgmporal to dob. a un .ccldenb no !r ldlcará caflncls lnlchl alguna.

Para la garanüa do Ho3p¡laltsaclón aá satablece un psñodo do c¡tlncla
lniclal de 30 dla¡ natur.les . contrr doldo lr locha de eledo dol r€gu ro.
A gt€ctoE do comprobaf que on ol morngnto de acaedmlgnto dol
alnloatro ha transcurddo ol pododo do catonch lnlclal, ao ontondorá
qus h rltuaclón de HoEp¡l¡|ts¡dón ro produco on l. foch¡ quo
apa¡srca conrlgmda on el lnlomo de lngreEo oí €l cor€apond¡onto
ostabl.clmlonto hosplt¡lario .n gl qug €l fo.nldorrAr€gurado re
oncuont¡o lngi€&rdo.

3.2 ENTRE DOS SIN¡ESTROS
En el supuosto de produclrso situac¡on€s do Pórdlda lnvoluntada do
Emploo subs¡gu¡€ntes a una 3ltuaclón ants.igr de Pérd¡dá lnvgluntaria do
Empleo quo dlo lugar a lndemnhac¡ón por parto dg o6ta póllza, 19
procederá al pagg de nuovas prsstác¡gnes s¡ el Tornadgr/As€gurado ha
ostado vlnculado de loma acfva a una nuova aelaclón laboral como
trabajador por cuenta a¡sna por un psdodo m¡nlmo do 180 d¡as naluralo3
¡nlntorumpldoa y haya ruporado €l pgdodo do pruoba oatablocldo
cofr€apondlsntr a 3u nuovq rolaclón labofa¡, En caao conkqdo no ¡e
pagará cantidad alguna-

En el supu€Éto do produclÉo lncapacldadoa Tomporal6 sub3lgulentot !
una antoflor lncapacldad Tqnporal quo dlo lugar ! lndemntslclón por plrtg
de €sta pó|ts¡, la $oguradora procadd nr¡ovamsnta al pago do
pro3taclon6 tranEcurldoc 180 dfa! natural€r, lnlntem¡mpldoa €o
sltuaclúr de rlta en el róglmen coEerpondlonte, d6do ol fn do h úlümr
lncápac¡d.d tomporal 3lompro que la enfsrmsdad c¡l¡3ante 8gs le mbma
qu6 orlglnó h lncapac¡dad quo dlo lugar r h lnd€mntsrclón por paito do
g3ta pó|tss. Cuando lr lncrp.ddld Y.mpor¡l SubCgulonto ao dabr a una
snfomodsd dbt¡nta ls asegurdora pK¡c€dorá nuovamonto al pago do
pfostaclonB cuando hayan úanscurldo g, dla¡ n.t¡r.le! hlnt¡rlumddo3
en sltuaclón dg alb Bn el rágknen corllspondhnts, doldo el fn ds ls rlltlma
lncap¡cldad tgñporal.

3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.,, tNtctal
. Para la garanüa do Pórdlda lnvolunta.la de Emploo 80 €stableca un

perlodo do carcncla ln¡clal dg 60 dlss naturqlss, a cont r degdo la focha
d9 grocto d€l seguro. A oioctos da cornprobar qug en ol mom€¡to dol
aca9clmlento dsl slnlestro ha t"anscufrldo 0l pododo d€ carEncla
¡nlclal, so ontsndorá quo l. rltuaclón de dos€mploo so produca en la
lgcha on quo 80 produzcá 18 gxtlnclón o ausponslón d€ h rolaclón
labo¡al por laa cauaaa Eoñalad$ en osta pó|tsa, y ad€más soa
acrgd¡tado por gl Serylclo Públlco d. Empleo Estatal u organbmo
públlco que lo 8u8tlh¡ya.

En €l lupuorto de producllts Holptt lkldonor subllgulontos d€b¡das a
casr¿¡ rccldort les no habrá pododo do cálrñc¡&

,I.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., g€ranti2a en los
tém¡¡os prBv¡stc 6n e6la PdÉg, los riesgos que a continuacl5n se ¡ndican
ten¡endo en qrenta la situac¡ón laboral d€l Tomador/Asegurado en d moanenlo
en el que s€ produzca €l 8¡n¡e§tro.

,T.,t. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL Eft'PLEO
A los efedos de la presonto póliza la Péd¡da lnvoluntaria del Emdeo es la
situacióñ en que se encuenkan qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
r€muneEdamente por oJénta 6j6na, derdan su emp¡eo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salaño por causa dislinta
de su voluntad, a excepcjón de los funcionarioe públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continucs con un contrato laboral de
duración indefn¡da ell la a¡presa eri la que cause baja, con unajomads no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men Gén€ral d6 la
Seguridad Social y estar registrado en el Serviob Público de Empleo
Estatal, como totelmentg des€mpleado y buscando acÍvamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar redb¡e¡do prostación ¡tblica por désempleo del Serv¡cio Públ¡co de
Empleo Estáal. (Desempleo en su ntuel cor¡trlbutivo que otoEa el Servicio
Público d6 Empleo Estatal.)

Si en el que eh el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenfa cobEndo una prestaciln pública d€rivada da una
incapac¡dad teñporal como consecuoncia de contingencias comunes, dicha
prestaciSn se asim¡lará a efectos de €sta garantia, a la Prestación de
Desemdeo en su nivel coñtributivo.

¿.I.I. PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El As€gurador abonará al beieficiario la Suma Asegurada, por cada per¡odo

completo de 30 dfas natur¿les consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, camputados a part¡r de la fecha de suspensón o exüñción
de la relac¡ón laboral. D€ no poñnansosr lca 30 dfas cons€cut¡vos sn
sltuaclón de Párdlda lnvoluntaria del Emplso, la Ent¡dad Aseguradora no
Ebon¿rá canüdad alguns.

L! ruma a!€guradr rg abo¡ará rl Benoñclarto d€Glgnado on la preronte
PólEa con ol llm¡b má¡lmo do I 2 p¿goú coo8€cuüvo6 o 36 pagos altemo§
on total y Ehmpr" qu€ dlcha rlutrc¡ár do d€crnploo ocuira durant la
vlgsocla dsi !€gulp, haya transcurldo ol p€rlodo ds carencla, y so
produzcr por lbun¡ do lr§ algulento! clrcunrtancl.§l

ErE§10!-deLs-Bd.¡§!é 4!9!!1:
a. E¡ virh.rd de sxpod¡enté d6 regulación d6 émpleo o despllo colectivo.
b. Por fallec¡m¡ento o incapacklad del erÍpresa¡io ¡nd¡üdual, y siempre que

e6(as causas d€leminen la €xtinción d€l clnkato d6 irabalo.
c. Pordesddo ¡mprocedente o nulo.
d. Por desp¡do o efinc¡óñ d6l contrato basado en cáus¿rs objelivas.

o. Por rÉsolución voluntaria por pade del Asegurado únic¿mente en los

supuestos previstos en los ar{iqrlos 40.1 (movilidad g6ográlicá), 41.1
apartados a), b). c) d) y 0 (modificac¡ones susta¡ci€les de l€s condiciones
de lrabajo),45-1.n (por doc¡sión de la lrab4ádora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo e¡ los casos de violench de génerc) y

49.1 j) (€xtiñción por incumpl¡m¡ento del empleador) del Eslatulo de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
t En ürtud de resolución jud¡cial adoptada on el seno de un proc€d¡mklnto

concufsal.
g. Susp€nsión de la Relac¡ón Laboral en v¡rtud de exped¡e¡te de régulación

de empléo, rcsoluc¡ón jud¡c¡al adoptada en el seno de u¡ prooedimiento

concursal y se rduzca a la mitad, al m€nos, lá jomada de trabajo por

d¡cha causa.
Elderecño a devengo de la ¡ndemrizacirn c66ará 6n el momento en que el

Asegurádo reanude una actiüdad laboral remunerada, alln de manera
parcial en los téÍn¡nos descdto6 por la normativa laboral española.

En gl supuosto dg produclÉe lncapacldad6 Tompora¡$ subslgul€otos
debldag a ceusas accldontalgs no habrá pgaiodo de caaenc¡a.
En ol supuo3to do produclr8o Hospltalizaclonsa 8ubslgulgntgg a una
antorlor a la Hospltallzáclón quo dlo lugar a ¡ndgmnlzaclón por parle dg
osta póllza, la aseguradora procoderá al pago do prelitaclone!¡

transcuridos 180 d¡as naturalea ln¡ntgrumpldos, 3l qncontrar§e on
sltuac¡ón de Hogp¡tallzac¡ón tal y como se d$cdbo sn la prosonúe pólka,
dosdo ol fln del últlmo alta hospftalarh por la cual ol asogurado hubloso
estado perclb¡ondo la coroapondlento prBtaclón 8l€mpro que la
onloÍiriodad cáusanto soa la mls(na que qdglnó la Ho3pltalhaclón quo dlo
lugar a la ¡ñd€.nn¡zación por parto do s3t¡ póllza. Cuando la
Ho6pltal¡zaclón Subs¡gu¡entg sa doba a uña €ñtsrmedad dlstlnta la
aseguhdoñr procaderá nuovamont9 al pago do prostaclonog cuando
hayan transcurrldo 30 dlaa naturEles lnlntsfrumpldo3 s¡n enco¡trarls on

sltuaclón do Hospltallzaclón.
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CONCEFIO POR TL CIJAL SE ÁSE6URA: PÚ .6I¡XO¡IERE Tl€ LA ASEdJ¡¡DOP¡:
IIEDIADOR: ü{TAIMENDRIIEJO OBW S L, ddis¡ldt a ¡vdi Ss tuhñb ln-

¡rlP pAFoNERs oE sEcuRos Y REAsEcuRos.

4.'l EXCL

a)

k)

r)

m)

n)

P LA

cuandg haya sido desp€dldo y no fgclame qñ tlempo y forma

oportunos cqntra la declslón emprs§.rhl, satvo porextlnclón de

contrato derivada de expodlento ds rogulaclóñ do omplgo o de

deapldo colect¡vo o baEado en las Gtusas obJqtlvas prevlatas sn

el articulo 52 del E3tah¡to do lo3 Trabajador6 (R.D.L'220'15 do

23 de octubre).
Cuando 8u contrato de trabaro !e oxtnga pof rubllaclón del

emprusário emploador lndlvldual dol Tomador/As€gurado g por

oxplraclón del tiompo qqnvenldo y/o ñnall¿aclón do la obra o

sorvlc¡o obJqto del cont¡ato.
Los trabarador8 ñlos dg carácier dbcontlnuo on lo! porlodo6

en qug caEzcan dg ocupaclón oloctlva.
cuando, doclarado lmp.acedonlg o nulo 9l d6pldo Por
sentoncla fime y comunlcada por 9l omplgador la focha de

relncorporación al t aba¡o, no 9e olerza t l dorocho pq, parto dol

Tomador/Asqgurado o ño 30 haga uso, en !u ca9o, dg lag

acclones prcvlatás on la leglslaclón vlgente.
cuando no hayan gollcttado el rElngreso al puoato de trabalo on

el caso eñ que ¡a opc¡ón entru lndemnlzEclón o feadmlrlóñ
corBpondlgra al trabalador o 99 o§tuvlgla en axcodsncla y

vonclera el por¡odo ñlado para la ml8m..
La ext¡nclón del contrato laboral dur¿ntg ol pqrlodo do prusba la
jub¡laclón antlclpada y 9l paro parcl.l con una reducc¡ón lnfsrlor
al 50% de su Jornada labor¿|, o suando la lnd9mnlzaclón por

do3p¡do conslsta 9n una fr9¡ta temPori¡l pagadorá on momonto
dol dogpldo harl,a la focha 9n la quo ol lrabaj.dor accgda a la

¡ubllac¡óñ (prolubilac¡ón).
Si ol Tomador/Asegurado üene dgrscho a p€rclblr un salario por
parte del omplgador, s0 oxcoptúan do 9§i9 gupu6to loa

complomsntos salafla¡ss pacbdos cglocüvamentg sñ ¡os

orpediontes do suspensión del coñtr¿to.
Los despldos cuya lndemn¡zación sea monot del 50% dg la
legalmgnto est¡blgclda.
Cuando el trabaj.dor cos€ volunbriamoñlo !u puesto do tabajo'
Cuando la extlnqlón del contrato sea dselarada Prgcedento pol
ssntgnc¡a ñrmE, o slsndo ssl nqtm9ado al Tomador/A§egurado
por parts del emprorárlo, este no haya rqclamado en t¡empo y
iqr$a dqbldos.
El dBpldo sln deroqho a dolempleo dol nlvql cgntrlbuüvg dgl
Sorvlclo Prlbl¡codo Emploo Estatal (on.del.nto SEPE),

Sl la pfostaclón do ogsemploo de ntvsl ggntrlbuuvo delSEPE 5e
rgc¡be on forma do pago únlcg.
Cuando sl Tgmador/Alggurado so aco¡a voluntrarlamento a un
Expodlenlo ds Rsgulaqión do Emplgo.
si la Relac¡ón Laboral del fomadorrAsqguradg lq ruora con uña

emprosa proplodad delámblto famlllardg áEte hasta ol sogundo
gradg de consañgulnldad o afln¡dad, asi cgmo sn loa Caao§ gñ

quo ol AieguEdo o un famll¡ar 8uyo halta 9l s.gundo grado do
consanguinldad o el tercer g.ado de añnldad fuera ql

admlnlstrador d9 la omPrrsa; y tamblán s¡ el
TomadortAsegurado tuera soclo con Preaencla o r€pr€aontaclón
dhecta €ñ los ófganos do admlntst.aclón de la Socl€dad.

DA Pérd¡da lnvoluntaria de Empl€o y tuncionarios públicos' Elgmprs que el

accldente o la gnl€fflodad que dqn lugaf a la refsrlda ¡ncapacldad tsngan

su oflgon u ocuran con Po3terlorldad a la Fecha de Efocto y sln perjulclo

do lo e3lablocidg rospoclo.l pododo dg cafioncla.
ElAssgurado, gn e¡ mom€nto de la contEtacbn, débe enconlraÉe sn buen es_

tado de salud, sin síntoma de énf€rm€dad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evoluwo n¡sert¡tularés de una prostac¡ón peñódica o pr€stación por

invalid6z.

4.3. HosPtrALtzActóN
A los ofectos de la prese¡te pól¡za 6€ ent€nderá como hospit¿lÉación la

situación de lngr€so acáscida alTomador/Asegurado durante mfu dg 24 horag
gn un Gtábloclmlgnto hqspltalarlg on condlclón ds paclento, ya §ea por

enleíñeded o accidenta y con la fnalidad de somelerso a lralam¡entos méd¡cos

o quinlrg¡cos.

Estarán cubiertos por l'lospitalización ol Tomador/Asegurado:
. Que €n ol momento de produc¡rse el s¡nieslro por hosphal¡zación, no

resulten eleg¡ble6 n¡ para la cobertura do párdkia involuntarja del empleo ni

para la d€ incapacidad temporal, es decir aquello6 fomádor6s/Asegurados
que en el momento de producirse 6l s¡n¡estro no tengan ñingún üpo d€

rolac¡ón laboral, ni por cuonta propia ñi por cuonta aieña.
. Que estén en buen esüado de 6alud, que no ostén en el momenlo de la

contratacirn de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad duÉñte más do 30 dÍas consecutúos eñ los 24 m€sos

enteñores a la adhes¡ón.

,t.3.1. pRESTActoN poR HosptrALtzActóN
La Enlidad Asoguradorá ábonaé al Ben€llciaño d€ la presento pól¡za, de
produc¡rss la hospitalizac¡ón de¡ Tomador/Asegurado, la Suma aEogurada una
vgz alcarEado un poriodo de 7 dla! dg probada Ho3pltaltsaclón y una v€z
kanrcurddog loq el psriodo de carencla lnlchl, Los pagos suces¡vos serán
por cada p€dgdo corñpleto de 30 días naturales consécutúos dicha s¡tuac¡ón.

De no psrmanecor 1o3 7 d¡a consgcutlvoe, en Efh¡aclón de
Hospitaltraclón, la entldad a§eguradora no abonará cantldad alguna.
Le suma asogurada se abonará al 8€nel¡ciado desig¡ado on las presenles

condiciones ParticulaÉs con el límite máximo d€ l2 pagoa conlocullvos o 36
pago8 altomoa ofl totaly siemprsqu€ dicha situacjón dé lnc€pacidad Temporal
ocura duranto la viloncia dBlseguroy haya tr¿nscunido elperiodo de carencia.

4.4. ExcLUstoNEs PARA LAs GARANÍaS DE tNcApActDAD
TEMPoRAL Y HosPrrALtzAcróH
No t¡enen Ia consil€r¿c¡ón de Hosp¡tal¡zación ni ds lncapacidad Temporal y,

consec!¡gnlgmeñt€, no se peará prgsiac¡ón alguna en aqu€llos s¡n'rsstros que

resuhen o gean coñs€cuencia de las s¡gui€ñt€s s¡luáciones:

DE

INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No sé consijerará que osté 6n §ltuaci5n de Pérd¡da lnvoluntatia del Empleo al

Tomador/Asegurado quo se encugntrc en qlalquiore do las sigu¡ont€s

situaciones:

b)

c)

d)

s)

0

s)

h)

D

D

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la prssents pólie so entÉnd€rá por lncapacidad Temporal la

alteración lémporál (shuación lisica reversibls) dol e§tado de salud del

Tomador/Asegurado constatada méd¡caments, dob¡da a un accilonte o

enfemedad, y qu6 dsterm¡na Ia imposib¡lidad dol Tomador/A§egu.ado para

ojorcff temporalmento su activ¡dad romuñerada o profesión hatitual, originada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados front€ al rlesgo do ¡ncapacidad temporal el

Tomador/Asegurado qus en et momenlo ds ¡nqJdr en d¡cha situac¡ór túv¡era la

condición de aúónomos (frabajádores por cuenta prcp¡a) quo coticen o no sn

un Régimen distinlo al Régimon G€Íeral de la Séguridad Soc¡al, lrab€irdorB§
por cuenta ajená con un @ntr¿rto laboÉl temporal, tabajadores por cuenta ajen8

con un contÉto laboral ¡ndelinido que no estén cubisrtos por la ga¡antla de
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4.2.1. pREsfactóN poR tNcApAclDAD TEMPoRAL
La Ent¡dad As€guradora aboaará al B€neficlaño la Suma Asegurada, por cada

período complsto de 30 dias consgqltivos 6n situac¡ón de lnc€pecidad Tomporal

del Tomador/Asegurádoy unavoztanscurldo gl porlodo dscarncla lnlclal,
los pagos sucesivos por esla prestaoón §o roal¡zarán por cáda periodo completo

de 30 d¡as nalurales consecutivos en b6 qug 6l Tomador so oncuenltB en d¡cha

situación. Dq no pernanssof los 30 d¡ar consecutlvos en glluaclón do

ln.apacidad T€mporal, la gnfdad assguradgra no abonará c¿nüdad

alguna,
El dsrecho al cobro de la indemnización cosará on el momento on que el

Tom€dor/Aseourado pueda reanudar o reanude su traba¡l/ac1Ú¡dad

rsmunerado/a o por cuenla propla, aún de man€ra parcialy a p€sár de no haber

alcanzado 6r¡ lotal curac¡ón s¡empro qué haya reanudado su empl€o

rsmun€rado o por qrenta propia, y lamb¡én si gu 6tado pasa a ser de

lncapacidad Perman€nle Bn los térfl¡no§ de6critos por la normativa de la

Seguridad Soc¡al española.
El import€ d€ la ¡ndernnizac¡ón será en todo caso lá suma asegurada, aun

cuardo €l Tomador/Asegurado pad€c¡era vadas Bnfermedade§ al misño liempo

o sobrgvinieÉ a una nu€va enfemsdad a h inicialÍient€ declarada.

La suma asagurada se abonará al Bénefc¡ario designado en las prcsántes

Condicbnes Pafllcularcs con ol llmlts máxlmo de 12 pagoa consocutkos o

36 paoos alt mos on total y siempre que d¡cha situac¡ón ds lncapac¡dad

TempolalocuÍa duranls la üg€ñcia dslseguro y haya transcurrido€l periodo de

carcnc¡a.
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a) Enfemedad€, loalo¡63 y compllcaclonsa causada! dl(rta a
lndlrectamonto por voluntad dsl fomadortAs€gur.do o
dorlvad¡s do la rsallraclón de actos notoriamenlo tarnorarlq3
que gntrañen gravs .ieagos par¡ l. satud.

b) El o.nbarazo, parto o abono a8l como l€ p€dodo8 do dGcanso
voluntado y obllg.torlo qu€ p«rc€dan or cá3o do
matomldad/patemldad.

c) La8 producldaE cuando €l TomadorlAsegutado as €{rcu€ntrs
balo l¿ ¡nfluoncla dol a¡cohol, d.ogaa tóxlcaa o oltupglaclentes;
los qug ocurran eí ostado do porturbac¡ón montal,
sonambullamo o en d€3allo, lucha o dña, oxcopto caso probado
de lgglt¡ma defen3.; 4sí como lo3 dorlv.do. de una .ctuaclón
dellct¡va del TomadorrAssgurado, d€claráda judlclalmentE, o su
rgsktsncla a 3or dctonldo.

d) Cualqulsr onfem€dEd, dol€ncla, sstado o les¡én por la que ol
Tomado./Asegurado haya rccibldo d¡agnóetico y/o tratamlento
do un m&lco sn log l2 me3€3 ant6dol9¡ al ¡nlclo do le cobolura
de la pressnte pól¡za con anterlgrldad a la contratac¡ón a la
póll2a, ar¡ como la8 socugla3 producldas por ollas, aslcomo loa
defectos de naclm¡e¡to y lag gntormedadss congónltas.

o) La6 lntgrvanclones qu¡nlrglca6 y trataml€ntos mádlcos y/u
odontológlcos qug no soán goncial€a por ra¡o¡qt médlcag y
sean dornañdadoa por el TomadorlAsegurado por rarone§
ps¡cológlca8, p€raonahs y/o estátlcas, slsmprs qus no s9 doban
a locuolaa do accldent6 pfoducldos con postedoddad a la
f6cha de efocto ds la cobsrtu.a dsl seguro.

0 Dolor lumbar, carvlcal, do6al, aacro y clállco, aal coño
cualqulor oko procGo patológlco quo tonga como
manlfestaclón únlca ol dolor, salvo quo ox¡Btan ovldenclas
objotlvadas por Btudlos .nédlcos compl€.nentado8
(radlolog¡as, gammagraña!¡, €cánor6, f.A"C, otc.) quo
domuoaúen la gxl8toncla de alteraclonG y leslone8 quo

lust¡ilquon ol dolor cáusa do 13 lnc¿pacldad tomporal.
g) Cefaloas, €ntsmedades pslqulátrlc€s y montales, lncluyendo el

o3llás, ansledad, doprss¡on€3 y afocc¡onos slmllaros, aun
cuando d¡chas enfermedades y algcclones hayan s¡do
dlagnosücadas y tratadas por un módlco Gpoclallsta
(pslquiatra).

h) Las onfennodadea o leGlon€a dgrlvadaE do la prácüca
profos¡onal de cuelquler depo.ts, de la pa.t¡cipaclón en apuost¡g
o cqmp€t¡clonos, y do la prácüca como afclonado o prole§lonal
do act¡vldados ds alto riosgo, sslcomo los acdd€nt8 doÍlyados
do la conducclón de vehlculo3 s¡n ol cofrespondlentg pomllo
oxp€dldo por la autoddad compotonte y los accldsnt€s 8árgos a
sxcepclón ds los vuelos comerc¡ales eri llnoa regular autodzada-

l) Las curas dg ropgso, tomaloa o dletática8.

,) Aquello6 As€gu.ados quo 6tán p$clblondo una ponslón de
lnvalldea o qug ostón tramltándo €n ol momonto do la
contrataclón del regum la lncapacldad pomanonto abaoluta.

4.5. IT{COfIIPAT¡BILIDAO DE GARANTIAS
Las cobertur.3 do Pordlds lnwluntads del Emploo, lncapacldad Tomporal
y Hospltsllzsclón son oxcluyonl6 €rlt¡o EI dopondlendo de l¡ 8lh¡sclón
laboral oo h quo 3ó oncugrt¡g 9l TomadorrAlogurado ír el momonto do
prDduclÉ. gl 3lnh¡tro, por tarlo cuando un Tomador/A.egurado oatá
cuHorto por Fárdlda lnvolunt¡rla dol E¡nploo no podtú edar cublorto pot
lncapaddad Temporrl, nl por Hospltalk¡clón a lgualmonto on el r€3to d€
los lupuogtoq en quo 9l TomadorrAlo0ufado puoda estar cublorto pol
lncapacldad Tor¡rporal y Ho8p¡ttlkaclén.

5.- EXCLUSIO}¡ES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
As¡m¡smo, el Beneficiaño no tendrá derecho al cobro de laE prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria d€l Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la conl¡¡gen.ja se

produce, o se dedva o es @nseoJencia dirccta o ¡nd¡recta de:

l. Los rl€sgos oxtraordlnaflos guletos a fecalgo obllgatodo a ?avor

dol consorc¡o de Cofipensaclón do S€guros.
2. Los qu€ no don Lugar por Ley Contrato dg S€guro'
3. Los h€chcs dgrlvados de conflctos amados, haya o no

pr€cádido declg¡aclón oficlal de gusrr&
,1. Las cgnSocuonclas dlEcta8 o lndlroctas do la rsacclón o

radlaclón nucloqr o contamlnaclón radlactlva.

5. Sulcldlo o ls tontaüv. del mllrno durame la pdmera anual¡dad de
aeguro.

6. Lo3slnl$troscáus.dorlntonclonadamonte/vglu¡tariamgnt€o
por mala le del Tomador/As€gurado. Les cona€cu€lrclaa de un
¡cto do lmprud€ncla t€rnerada o negllggncla gravo dsl
Tomador/Asogursdq docl¡r¡do aal ludlc¡almontg.

7, Lo! rlnlo3boS osunldor como corc€cuoncla do tornblores do
tlora, .rupclong! volcánlcaa, lnundaclonos y olrgs lenómenos
s¡s¡Ílcgs o ms¡oorológico€ do c¡rácúor ext¡aord¡nario,

8. LoE producldoa ant€a de la priÍrora prlma pagada
9. Lo8 Caltñcádos por ol goblemo do la raclón como Calamldad

Nac¡onal o catá8uoto agl como epldernlas y pañdeñlas.
10. Lag consocu€nc¡8s da gusll.s o de olras c¡rcun6tancias

oxtraordlnarlas y aquéllos ot¡gs supuGtog qug terigan la
consldor¿clón de tuorza mayor do acuerúo con lo prsvlsto on sl
arüculo 1,105 del Códlgo ClYil,

6.. TARIFA DE PRIMA
La ta.ifa de pdrÍas aplicable al presente seguro será la especifcáda en la Base
Técnica del sggurc er ceda ñornento y puesta a disposición d€l
Tomador/Asegur¿do por la entidad aseguradora.
A la prima qu6 resultB ds la apl¡cacirn dé ssta tadfa s€ le sumarán los impuestos
y aecafg6 que sean en todo mo.ñento logalmente repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro so coñtrata a pdma úñica duranté c¡nco años a contar d6sde la fecha
de efec{o del mismo.
El r€c¡bo de pdma debrá haco6g efecüvos por el TomadodAsegurádo. Con
carácter ggneral, y salvo pacto en confario establec¡do en la póliza, el abono de
la prima 9e realizará mediante dorniciliación bancaria del recibo. A estos efectos,
ol Tomador/Asegurado deb€rá entrBgar a la Enüdad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domic¡iación del m€ncionado cobro. Seé por qrenta

del TorÍador/Asegurado qralquier gasto derivado del medio de pago uülizado.
En csso de lmpqgo de ls prlms únlcq, slssgufo no gnüará en vigor. En este
caso, la Entidad A§€gurado"a quedará liberada d6 su obligac¡óñ eñ ceso de
s¡niestrc.

8.- fiIOOIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establocen en el pr€soñte apartado. Estas mod¡f¡caciones
una vez notflcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
d€ cinco dfas hábiles, supondrán le emis¡ón de un Suplemento a la Pól¡za de
Segurc que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efe.to d6sde el

dla de la so¡ic¡tud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se real¡ce la amortización tolal de la operac¡ón
de fin€nciac¡ón üncuhda al seguro dará luger a la ef¡nc¡ón del m¡smo, prev¡a

dovoluc¡ón al As€gurado, por p6rte de la Ent¡dad Aseguradorá, de la parte de
prima no consumida mglro4a ol lmpofto cor€Gpondlontg a lo3 aocargos o
lnpu€€tos satsfgchoo. Una vez reaiizado el extomo de la prime, la EnÜdad

Aseguradora quedará l¡berada dé su obllgac¡ón en caso de s¡niestro quedando

ext¡nguldo el mntrato de segu¡o.
irodmcac¡ón de la suma aloguradr. La amoÉización ant¡cipada porc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pdma no consumida @ñespondieñte a la parle amortizada anticjpadamente del
péstamo mg¡o! gl lmporta conúgpondlo¡to a loa rocárgoa e ¡mpuoslos
Batlslochos, co.rlinuando vigente el presento cofltrato de seguro por r€sto del

importe del péstEmo pendiente de amortizar.
La Eñtidád Aséguradora enl¡egará un SupleÍienlo con las hu€va§ condiciones

de la pól¡za tr¿s la amortizac¡ón parcial realizada por el Tornador/Asegurado.

9.. DURACIÓN OEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicjalde 5 añoc a mntardesde la fecha de efecto

del m¡smo.
La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro do lás prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes 6ventos:

a) La focha on la cual todas las csrüdades dobldas por el To'
madorlAs€gurado a la ontldad prEstam¡sta por el Contrato
de Flnanclaclón vlnculado a osta póllzá do ssgurofueran.€-
embolsada! a la Entidád Pr$tañ¡gta.

OOSV S L , hÉr¡ d .¡ F.iá! t¡roatl ü 8.d*! ú l. dr. Crv-e?a, OF 8651179,1
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clón vlnculado a ostá pó18., aunqus nq ro hub¡oBn ruom'

bqlsado todas las canüdado! debldar 9n v¡rlud dol mlsmo.

c) La fecha on qug el contralo de Flnanclaclón vlnculadg a 6ata

PólLa dq 3ogurot ]mlno porcualqulor cáu34.

d) La lochá en la cual 9l Arogurado alcanca la odad do 65 .ños,
q on la lbchá en ls que 3e coss on tod¡ actlvldad profGloñal

romunorada o €ñ la fgcha do ,lubllaclón o ds prrjubllaclón

cualqulgra qug ssa eu causa, excgpto Para la garanla do

hospltalizaclón,
e) La lbcha dq fallgclmlonto o do dsclaraglón del oltado de ln'

capac¡dad Pefmanentg del Asggurado en cualqulgfa de sus
grados g Gran lnvallds¿

l) La ,ocha 9n la quo 60 Produzca una subrogaclón, co6lón de

la poslción o cualquler transm¡slón ds los dofochor y obll-
gaclones do 18 Parlgs quo lntarvlenen en gl Conbatg do Fl'
nañclaclón,

9) Aslmlsmo, la cobertura tgmlnaá on la focha en la qi¡o sl

Asegurador haya pagado ol número máxlmg do Pr€€taclo'

ngs conlocuüv¿3 o altsmas pof lncapacldad Tomporal, Hos'
pltal¡zaqlón yto Párdlda Tomporal lnvoluntarla do Emplso

qu. so han fiJado on eda Póllza.

ro. cot{otctoNEs paRA LA REsctstóN oEL SEGURo.
Durañts la vigenc¡a d€ ta pól¡za, elcontrato do seguto sólo podrá sor roscindido

en el supueslo de amortizac¡ón total anlic¡pada de la operac¡ón de flnanciación

a la que sa €ñcuentra vinculado 6l seguro- En esto§ casos se procoderá según

lo establecklo en elaparlado 8 de hs prosenlgs Condbionos Partlculares.

En el supuosto de rescis¡óñ anticipada del sogurc, esta tomará efocto en el

momenlo on el que 6€ comun¡que a la Entidad Aseguradora, devoñlándosg la

parte d€ la prima no @ñsum¡da conospondionte en la que §9 prcdu¿ca la

resc¡s¡ón, quedañdo desde eso momenlo exüngu¡da la póliza y l¡borada la

Entidad Aseguradora desde ése momento.
Lá Entidad Aseguradors podrá rescindir el mntrato éñ ios s¡guientes casos:

Por agravác¡ón dol riesgo. Una vE¿ comun'rcada osla c¡rcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá prgponer una modif¡cación del mntrato en un

plazo do dos mese6. El Asegúrado podrá aceptala o rcchazarla en un
pla¿o de qu¡nco dias. Transcunido dicho plazo, en caso d€ sll€ncio o do
rechazo, la Enüdad podé advedir dB nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo pla¿o de qu¡nce dias, transcuddos lo§ cualos y €n 106 ocho dfas

s¡guientos comuricará alAs€gurado la resc¡sión defn¡tiva. La Ae€guradora
podrá, igualmentg, rgscindir el contr¿to comunicándolo por €scrito al

Asegurádo d€ñtro d€l plazo ds un mes, a partir del dia en que lwo
coñocim¡ento de h agmvaci{5n del riesgo.

INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apgrtura dal slnlestroi
- cop¡a leg¡ble del DNI/NlE.
- V¡da laborel actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

loma de poses¡ón (func¡onario6) o en caso d€ autónomo, documento
acrédilativo de 6slar inscrito on el rég¡men de Autónomos de Ia

Seguridad Soc¡aly último pago.
- Partes de baja quo acredil€n la ¡ncapac¡dad temporal d€l Asegurado

expedido por la S€guridad Social u Orgenismo compélente, que
juslifiquen al menos 30 dles en incapac¡dad.

- Historial Clfnico o Cerl¡flcado Méd¡co donde so det€lle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la snfemedad dolAsogurado. Eñ el c€rlificado
se hará constar esp€c¡flc€monle si 6x¡sl€n anlecodenle6 rslacionados
con laa causas de la incapacidad y las f€chas de diagnóst¡co do las
m¡smas.

- Adomás de lo antorior Én caso ds Hospitalización inform€ de ingreso y
atta hosp¡talaria.- Adgr¡ás do lo anlerior en caso de Acc¡denle copia complola d€ las
diligencias jud¡c¡ales y/o Etestado y/o copia del cerl¡licado emitido por la
er¡presa siss tralá de un acc¡dente laboral.

- Recibo d€l préstamo pagado a la fecha d6l s¡n¡eslro.
- Justificañtg d€ la tilularidad de la cuenla bancaria donds ingresar las

pÉstac¡on6s.
- Cualquior otra documenlac¡ón sustitut¡va d6 la anloriormenle

relac¡onada o qug sea nscesaria para verific¿r su va¡idez o alcance

En la conllnuaclóñ dol llnleatro:
:--páñE§AETon-f ñá¡l&í-flsTffája poriód¡cos.
- Rec¡bo dsl préstamo pagado d6lmos quo coresponda.
HOSPTTAUZACTO¡t
En la aoonura del llnl€atro:
. Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y compléta o en caso de ño haber trabajado

nunca, informe sobre la inoxistencia de situac¡ones d€ alta em¡tido por la
Tesorsrla Generel d6 la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con espec¡llcac¡ón de la hora de entrada ysal¡da
d€l centro hospitalario quslust¡llque al meno§ 7 días de ho6p¡lalizac¡ón.

- Historial Clínico o C€rtificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas d6 la onfermedad del Asegurado. En el c€rt¡ficádo
se haé conslar sspecíñcam€nto §i €xisten antecede¡l€s relacionados
con las causas de la hosp¡lalizac¡ón y las fBchas de diagnóstico de las
m¡smas.

P¿lru 7 do 11

b) AlcarEaEo h lgcha dole]mlnaclón dol Contrato de Flnancla" La Entidad Aseguradora garantiza ol sbono de la§ prestaciones contrcladas én

las condicidres que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares dslSeguro

La Ent¡dad A66guradora podrá disponer qus sus médicos, inspéctores o

emploados visiten al Tomador/A§egurado, debiendo pérmitir a su voz el

Tomador/Asogurado o sus familiares dichas v¡sitas, como cualquier

averiouación o comprobación quo le Entidad Aseguradora cons¡dsre necesaria

El incumplimiento de eslos deberes sg eñtenderá como ronuncia al cobro de la
proslación, salvo que no haya sido pos¡blo el llwarlo a csbo por la oposic¡ón del

médico o p€Eonal lacuttativo en caso dé 6¡n't€slro por lncapac¡dad Temporal.

La documentación que la Compañla solicrtará al Tomador/Asegurado on caso

de s¡nieslro €s la sigu¡ento:

PÉRDtoa tr¡voLUMraRrA DEL EMPLEo
En la apsrtura del slnl6tfo
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral actualbada y completa que justifque al menos 30 días 6n

dés6mpleo.
' Carta da notific¿ción de d€spido ds h emprosa. en papel do la erÍpresa y

dobidañenté f¡ínada y sgllada-
- Certifcadg de Emprssa y dc últ¡mas nóm¡nas, debidameñt€ flmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dac¡ón e ¡ndBmn¡zac¡ón ofecluada por la ompresa, en

pap€ld€ la empresa y debidam€nts firnado y sellado.
- Justificante conespondieñtg al iñgreso de la indemñ¡zacjón.
- En caso de SMACIJUEZ, Acl,a dé Conc¡iacbn, Demanda y Se¡teñcia

Jud¡cial.- En caso d€ E.R.E., autorizac¡ón adm¡n¡strativa y comunicack n de la
emprésa al trabajador.

- Caña del SPEE ac€ptando el pago do la prestac¡ón con el periodo
recomcUo.- R€c¡bo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.

- Justmcánto do la l¡tularilad d€ la cuenla bancariá dond€ ingrEsár las
prestac¡ones.

- Cualqu¡erolr€ documentación susülutiva d€ la antedomenle rel€cionada o
que sea necesaria para vedfrcar su val¡doz o alcanco.

En la contlnuaclón del alnloatfo:
- Just¡llcanls dÉ pago del SPEE y/o V¡da laborsl aclual¡¿ada.
- Recibo del préstamo pagado del mes qus coresponda.

. De confo¡milad con lo éstabloc¡do en €l artlculo 15 de la Ley d€ Contrato

de Seguro si por culpa dol tornador la prirnera prima no ha §do pagad€, o
la pdma ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador li€¡a d€recho
a resolvgr el corfrato o a exig¡r el pago de 18 prims dsb¡da en vfa ejecutiva

co¡ base sn la póliza. Salvo peclo 9n contrario, §i la prima no ha sido
pagada antes de que sE produzca él s¡niostm, al asegurador quBdará

lib€rado do su obl¡gac¡ón.

S¡ ol conlrato no hub¡ere siio r9suelto o extinguido confomg a 106 pánafos
antédores, la cobertuÉ vu6lv6 a l€ner efecto a hs ve¡nücuatro horEs del día en
que el tomador pagó su prima.

Og acue¡dg con lo ostablgcldo en .l arl¡culo 22 do la Loy do Contrato do
seguro las partes pugdgn gpgngrro a la próroga dol contrato m€dlanto
una notlflcaclón oscrlta . la otrs pafts, elgqtuada con un pluo dg dg3
m6os ds andclpac¡ón a la conclu!!ón del poffodo dol loguro on curlo
cuando la oposlclón . la pró,roga 8sa srerclt¡da por la Enüdad
Assguradora g b¡gn con un moa dg antolaclóñ cuañdo la oposlclón a la
próroga sea elgcutada por ol TomadofrAssgurado.

,t I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procadgrá ol pago do lat pr€slaclon6 al ol pago do la pdma r¡nlca no
sq ha hgcho gbcdvo.
lgualment€ para el abono de las prÉslacionos descriles en le pl€sente póliza el

Tomado./Asegurado, deberá fac¡li[ar él Écibf o comprobanlo del pago de la

correspond¡€¡lg cuota del préstamo.

CNP PA,CTNERS 0E SEG¡JROS Y REqSÉGUROS, S A. -ClE¡ d. Sn Jr¿.iE, 2l - Zi¡0l a MADRID (ESPA|¡A) - T + 349152&l¡I' F ¡31915?{3a01 m 6pp¡1É.é
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SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

lOilBRE 0E lA ¡SEdJiAoORÁ: CflP PAÁi¡¡ERS DE §ESJRoS Y FE¡SEGUROS S.Ad i:}j.$C¡t¡d.
¡rEüaDoR: oa,¡u¡E^DMLEJO OSSV S.L ddtrdd. f rr{d Sñ ¡¡Elb ,i - (E200 aM¡dr$ (Biddo¿ -

S. Jl!.liq ?1 -&la Múü lE?a.l iüTUN¡L!¿T OEL iIES@ CUBE{TO NO V¡A
COIICEPIO POn EL dJlL 6E ASEGÍRÁ: Pd dát¡ ts.o¡- Además de lo anterior 6n caso d6 Acc¡dente cop¡a completa de las

d¡ligonc¡as judlc¡ales y/o atestado y/o copia del certificado omiüdo por la
empresa s¡se kata de un ácc¡donte laboaal.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante d6 la t¡tularidad ds la cuenta bancária donde lngre8ar las
pfestaciones.

- Cualqu¡er otra documonlaclón sust¡tutiva d9 la anteriomente
relacionada o que sea necesaria pera vedf¡car su val¡dez o alcánco

En la contlnuaclón del slnl€atro
- Pales de hosp¡talización periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pag€do del mes que coresponda.
Si fuera prccedente el rechazo de un s¡ni6trg con posterioridad a hab€Ee
efectuado pagos con cargo at m¡srno, el Asegurador podrá rap€ür 6 su €l€ccl5n
conl¡a el fomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas ¡ndeffiamonte
satisfech4s más los ¡ntereses legales que corespond€ñ.

El pago de la Pre.sl,ac.¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
re.jb¡do la dodJmentáción y las pruebas requeridas, por parte de!

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurado. no estará obligado a pagar Prostación alguna.
LJna vez que la Entidad Asegur¿dora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
qu6 elfomador/Asegurado se halla en alguna d6las s¡luaciones de ¡ncapac¡dad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaia del Empleo fijadas en la d€finición establec¡da
en la pres€nte Póliza, pagará la suma aseguráda con los lfmites establecidos en
la pág¡na pdmera de las presentes Cond¡c¡ones Pañidrlares y s¡n pedu¡cio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar e¡ procedirñ¡ento de rechñación desde
el momento en que se endrentre en situación de lncápac¡dad T€mporal o
Perdida lnvoluntada del Emp¡eo de hecho, hasta la pñmera d6 las s¡gu¡entes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese éñ su s¡tuac¡ón dé

lncapac¡dad Temporal, Pédida lnvoluntaria del Empleo u Flosp¡talizac¡ón,
o deje de aportgr las pruebas sdicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se eñctrentra en d¡cha situa.jón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, P€rd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hosdtal¡zación que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas eñ el Coñtrato de Seguro se p€garán por la Enüdad
Asegurédora al Beneficiarlo 6lablocjdo 6n las p@sentes Condic¡ones
Particulares.

12. REGIMEI{ DE RECLAII'ACIONES
12,'l El ég¡men de las redamac¡on€s será 6l prev¡sto en el artfculo 97.5 de la

Ley 2012015 de odenaciófl, supeMs¡ón y solvenc¡a de las entilades
a§eguEdoras y raasoguradoÍas y dispos¡ciones cúncordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el AseguEdo y el Beneficiario o los Boneficlarlos,
as¡ como sus derechohabieñtes, están fadrltados para fomular queias y
redamac¡ones ante elServicio de Redamaciones de la Oil€cción G€neral
de Seguros y Fofidos de Pansiones con dom¡c¡lio en elPó de la Castellana
no 44, 28046 Madrid y con pág¡na W€b:
www.dosfo.m¡neco.es/.eclamacionerind€x.aso corÚa la Ent¡iad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta real¡za prád¡cas abusivas o lgs¡ona
Ios derechos derivados del coñtrato de séguro.

12.3 En relacióí con lo a¡terio., sg adv¡erte que, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaqones ante el Serviclo de Reclamac¡o¡os, será
impresc¡ndible ac¡edilrar haber formulado las quejas o reclamacjones,
prcv¡amente por escrilo al Area de Prolección del Cl¡ente do CNP
PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al Dof6ñsor del Oieote do
la Entidad A6eguradora, o que haya tr¿nscurido €l plazo logalmonte

establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.
12.4 g Area d€ Protecc¡ón del Cliente d€ CNP PARTNERS, dorn¡ciliado en

Canera de San Jerófi¡mo, 21 - 28014 MADRID, y con d¡rocción de coneo
eloclrónico plqE!9i9!§19!glGd4l!!ppAi!9l§Eq tramilará y resolverá

cu€nta§ quejas y reclamaciones le sean foínuladas por las peconas
anteriomente mencionadas, en pñm€ra instancia ytres su Esoluc¡ón por

d¡cho depa.tamento podrá segu¡rse la t¡amitadón ante el Defensol del
Cliente de la Enl¡dad AseguradoG, DÁ.DEFENSOR, S.L, domldliado en

dvelázquez no 80, 1oO,28001 Madrid TÍito 913'104043 - Fax 913084991

reclamacioñes@da¡efensor-oru. La entidad aseguradoaa. se

comprornae a prestar la colaboración necasada en la ¡nstfucc¡ón del
proced¡m¡ento de rcsolucjón de las quejas y reclamaciones y a a@ptar las

resoluciones que el Defensor del Cl¡ente 6mita y que tengan cárácter

ünculante para CNP PARTNERS.

12.5 La présontác¡ó1 do r€clamación ante el Defensor dd cl¡ents de CNP
PARTNERS asl como su rcsoluc¡ón, no obslaculiza la pl€n¡tud de tutela
judirial, e¡ redJrso a otro moc€dsmo dé solucióñ de confictos, n¡ a la
prctecclón admin¡strativa.

El Area de Protección del Client€, aduará en la resoluc¡ón de las quejas y
rodamac¡gres, de a@erdo con lo establecilo 6n su Reglamoñto que estará a
dispos¡cón de los Aségurados en las ofcinas y en la web de l€ Enlidad
Aseguradqa, y que les será facil¡bdo en cualquier mdneñto.
I3.. CLAUSULA DE INFORIT'ACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DAÍOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confom¡dad con lo prEvisto en la ñomaliva aplicaue en materia de
protec.ción de datcs, y especialmefte en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlarnento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protección

de las personas fIs¡cs en lo que respeda al tratam¡ento d6 datos personales y
a la l¡br6 c¡rcdació¡ de estos datos y por el que se deroga la Direc{iva 95/46/CE
(Reglamento Ge¡eral de Protoc¿l5n de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o aseguEdo de la
Póliza, de manera exprésa, ¡nequlvoca y prec¡sa d6 lo siguiente:
IilFORÍ{ACIÓI{ BASICA SOBRE PROTECC¡ÓN DE OATOS:

Responsable del tratrnlgllto de sus daúog

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners)
NtF A-28534345
+info: ¡nformación adic¡onal

Flnalldad d€l t¡at¡mlento d€ 8us datos
Flnalldsd Prlnclpal": suscripción y ejecución de un contEto de seguro-
+info: infofmación adic¡onal

Leglümaclón para eltratamlonto de gus datos
La baEo l€gal para el lralamiento de sus dat6 g3 la olecuclón dol
conlralo do 8oguro en lG téminos que f¡guran en las Cond¡ciones de ¡a
Póliza, asl como en la Loy de Conrato do S€gu¡o y Ley do Ordenaclóñ,
Supsrvlslón y Solv€nc¡a de onüdsd€s aa€guradoras.
+info: inlormación ádicioñal
De8tlnatarl06
Sus daos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Provéedores ds CNP Partnérs para la prcstación de serv¡c¡os

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores

d6 CNP Partners para la prestac¡ón de algún ssru¡cio relac¡onado con su
contra(o, empresas tramitadoras de s¡nieslros con qu¡en CNP Partners
haya extemalizado dichos servicios, perito6, etc..), coñ los que CNP
Paúrers se compaomete a suscrib¡r el conespondienle contrato de
tratam¡ento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan inlervenido en la

mediación dé su contrato.
r' Empresas del Grupo en d caso de que sea n€ce§ario para el

curnplimiento de las ob¡igaciones de supervisión y/o para gestión

admin¡strativa y gestión centr¿lizada de recursos informát¡cos.

fransf€r€ncla3 lntomaclonalG pr"vl!ta6: Salesforce.com EI¡EA
Limited y emprEsas del Grupo Salesforcs. Salesforce es uria empresa
proveedora de servicios inlormáticos de CNP Partners.
+irfo: informac¡ón ádicional

Derochos
Accede¡, reclil¡car y suprimir los datos, asf como otfos derechos como se

oxpl¡ca en la ¡nformación adicioná|.
+info: información ad¡cionál
It{FORIrlAClOl{ ADICIO¡¡AL SOBRE PROTECCION OE oATOS:
Rgsponsablg d€l tatrml€nto de su8 datoa
Dator de conlacto:
Domicil¡or Canera de San Joróninto 2'1, 28014 Maddd

T6léfono: 915243431
Coreo El6ctónlco: atencion@cnppartner§.eu

Delogado de Protecc¡ón de Datos: 4pdÉgoglpp3IbgtrEu
Flnalldad del lrat mionto

¿Con quó frnalldad tratamoa sus dato3?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal', los Datos Personales serán

tratados para:
. Valorar, selecclonar y tarificar los riesgos;

' En su caso, para la realizaclón deltest de idoneklad y coñveniencia,

asf corno en su caso mantener acluallzadc sus datos para €ste fn;
. Sussiti( cumpliry ex¡gir elcumd¡miento delcontráo de seguro;

oBsvsL rnldiá h.l8od!¡o r¡&.rd d. Bitor o l¡ dr. oV{¡a, oF ffi5l1El19, lüe 3.S1, s 3¡ ¡,.¡ llú! do S@:.d¡r,.¡, ldo 196 lxi! i'S.2& lútaMF A 2353a3¡5 O@
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARfNERS

ARÍ.¡ERS DE SEGURO6 Y FfASECURO§ S A dnEiliia ó Ctrm d. 3n Jdú.IiE 21 20011 l¡dd (E¡p$.) ¡IAfURALE:A DEL RIES@ CU8]ERIO NO Vdá
NOIIBRE OE LI ÁgEGIJRADORA CNP

ddriq¡¡d. h Nir §¡ Arthb, ,n - 062{0 Aturdrdop (Bd4d) - Esp¡rt co¡¡cEFlo PoR CL CI]AL sE ÁSEGUR-A: Pd uñlt
flEDIAOO* CAJAI'ENDRAL€JO O€SY S L,

nogativa a facilitar dichos datos o a que sean tratadc6, no será
Gestionar y dar séguim¡onto ádministrativo el cont€to de seguro hasia la En cáso de

del contrato d€ sogulo y/o geslxtn dsl contrato.
exiinción de las obl¡gacionosjurld¡cás de las partes bájo sl mismo; posible la celébración

Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo ol Adicionalr€nts, sus datos sérán tratadc6 por tos s¡guientes motivosi

conlÉlo de segurc y emilirrec¡bo6 lglalivos € las mismas; ,' Si há ac€ptado la cláusula dél lralamignto do sus deto6 para recibir

frámitáción de los sin¡€stros (incluyendo pre§tación de sorvic¡os por ofertas comerc¡ales dé CNP Palners porm€dio§ elsctónicos asícomo

terceras efipresas conbatadas por CNP Pa¡tners para 6l cumpl¡m¡ento ¡nformación sobro productos d¡§ünto§ a lo§ contratado§, para ¡nfomale

delcontralo de seguro, la peritaciónde los dañosy en su ca§o, l¡quidación sobr€ acc¡ones de mark€ting (entre las que podrán f¡gurar campañas,

de los siniashos a trcvés de las empresas a las quo §e hayan proyeclG, sorleo§, concuEos, evento6 de cualqu¡er tipo y temáticá) y/o

extemalizado tales f unciones); realizac¡ón deencuestas ds sati§fac¿iÓny new§létler§ (lodo ello inclu§o

Gestión dé quejas Y reclamacioñes; por medios electrónicos), sus datos serán lratados para d¡chas

Registro de pólizas, siniestros, prov¡sionss lécnica8 e inveEion€s; Jinalidad€s

Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y pos¡bl€ fraude de foma r' S¡ ha aceptado, la cláusuh para el tratamiento dg §us dato6 para la

provia a ¡a suscJipción delcontrato de §egum o 9n cualquier momenlo de etaboracióñ de perf¡les con fines comerc¡alés y de marketing con 6l

la vig€ñcia del mbmo, ¡rNcluyendo, habida cuenta del interés legítimo que objeto de conocersus pref€rgnc¡as y necesidades y, en su caso, y entre

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cru6é de 106 Dalos olEs, adecuar las comunicac¡ones @merciales, diseñar productos en

PeÉonalés con ficheros comun€s para evil€r fraudE en el seguro y @n basé do d¡chas prelereñcias y necasidados.

fcheros sobre solvencia patÉmonial y crédilo: Arf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una

Cumpl¡r con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que obligac¡ón legal, de acu€rdo con lo e§tablecjdo en la nomativa qL¡e apliqu€

obliguen a la Enlidad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o cuendo su al contrato de sBguro §uscrito, éñtle otras, la Ley de Contrato de SegÚro,

tratamionto eslé basado en una habilitación legal; Ley d€ Ordénación, supervisión y Soñenc¡a de Enlldad€s Aseguradoras y

La realización ds estudios de t6cnica aseguradora en análisis de 6u Reglamento de desarollo, Ley do Mediac¡ón de Seguro§, Ley dé

mercados obielivos y peúlado§ con ines actuaddes pa€ la

déteminación de la prima en la suscripción dgl c¡nlrato d€ seguro;
. Geslionar, én su caso, de foma ceñtral¡zada los recu§os infomáticos

(aplicáciones, seNidorss incluyondo aquállo§ qus estén 6n la nube) o
para fin€s ádminislralivo§ ¡nlemos dontro del mismo grupo dé emprosás

alque pertenec€ CNP Padners.
. Rernilirle comun¡cac¡o,res com€fchles sobr€ los productos de CNP

Partners s¡m¡largs a los contralado§ a Itavés de conÉo postaly/o llamada

telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos adlclonalss podemos reallzar?
Adic¡onalmentel
r' Si he aceptado, sus datos podrán s6r tratados para romitile ofeatá6

comerc¡ales de CNP Partners por medio§ etecltónicos, asl como
infoÍnación sobre prodLrctos dislintos a los contratados, infomación §obre

las ácciones d€ marketing que CNP Partne6 vaya a llovar a cabo (entre las
que podrán f¡gurar, campañas, proyecto6, soleos, conülrsos, gv€ñto§ de

cualquior tipo y temátice), la realizac¡ón do encuestas de satisfacción y

envio d€ ñewslsttÉÉ (todo ello ¡ncluso por medios electróñicos).
r' si ha ác6plado, sus dalos podrán ser lratados para la elaborac¡ón de

perfiles co¡ fñes comerciales y de market¡rE con ol objeto d6 conoc€r sus
pÉferencias y necesidade§ y, én su c¿tso, y entre olra§, adecuar las

comunicaciorioS comerciales, d¡señar produclo§ en b6e de dichas
preferencias y necesidádes.

¿Durante cuánto tlompo tatarsmos su§ datoa?
Los dalos peÉonales proporc¡orados se con69tuarán miéntras sB mantenga la

relación mercánl¡l, salvo qué revoque su consent¡miento o s€ hubiera opu€sto

con anledoridad, en su cáso y una vaz f¡nal¡zada, duranle el plazo de

coflservaoón legalm€nte establecftlo. Puede consullar en cualqu¡er momenlo
dichos plazos enviando un corfeo el€ctrónico a cualquiera d€ las dir€cciones ds
coneo elec'trónico eslablecilas en Datos do contaclo del Re§pon§áble de

Tratamiento.
r' S¡ ha dado su coñsentimienlo, podremos tratar sus datos par¿ remit¡rlo

oferlas coñorc¡ales de CNP Partners por medios eleclónico§, asf como
¡nfomadón sobre produclos d¡süntos a los contratados, información sobre

las accion€s dé ma*€üng que CNP Palners vaya a llevara cabo (entro los
que podráñ figurar, campeÁas, proyoctos, sorteos, concuaso§, eventos de

cualquior lipo y temá¡ca), la realizacirn de encuéslas de sal¡sfacción y

envío de newslett€rs (todo 6110 incluso por med¡os electrÚn¡co§).
r' Si ha aceptado, podr€mo6 tÉtar sus datos para la elaboración de perñles

con flnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y ñecesidadas y, 6ñ sll caso, y ontrc otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prductos en base de dichas
preferencias y nscesidádos.

Los lÉtamientos establec¡dos eñ los dos páraics antorioros pdrán ll€var§€ a
cabo hasta qu€ no6 so¡icite su oposic¡ón de conformijad coñ lo €stablecido en

el apa(ado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuaMo nos facilita sus

datosT ¡ndicado en este documento de ¡nfo ad¡cior¡al.

Leglfmaclón para el trdtanlento dg sus datos

¿Por qué podoÍios tratar sus dáos peaBonalea?

Sus datos podrán ser haládos paia la éjecucióñ de su @ntralo do séguro.

comercialización a distancia de seN¡c¡os flnanciero§, Reglamonto

D€l€gado (UE) 20'1135 de la Comisbn, dé',0 de Octubre ds 2014, por el

que s€ completa la Dkociiva 2009/138/CE, asi corno lo§ Reglam€ntos

comunilarios de Ejecuc¡ón do solvencia ll, Dir8ctiva UE 2016/97 sobre

distdbución do Seguro6, Reglam€nto UE, No 12862014, de 26 de

noviembr€ de 2014, sobre los documenlos de dalos fundam€ntales

r€lativos a los productos de invesión minoñsla v¡nculados y los productos

de invgrsión basádos en soguros, en su caso, Real Decreto 1588/1ggg, de

15 de octubre, por el que se aprueba el Re€lamento sobre la

instrumenlación de bs comprcm¡sos por p€nsiones de l€s émpresas coñ
los trabajadores y befi€llc¡ario8, asf como cüalqu¡er otra Ley que 5e
prcmuhué en un futuro y que afecte alcontrato.
Asim¡smo, s6 podrán trátaa para los c€rsos en que éxisla un interés legitimo
por parto de la aseguradora.
D9stlnatarloa
¿A quién se le va a coñun¡carsus dalos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de comuñicación de los

datos, sus datos se van a coÍluñ¡car a las €ñprcsas del Orupo al que
pedenec€ CNP PARTNERS paÉ ofrooert6 información cornerc¡al sobÉ
productos dg seguro, ir$ermed¡acón a lravés d€ inl€met, y planes de
p€nsion€s, infomarle sobro acc¡ones de malketing (entre las que podrán

fgura¡ campañas, proyeclos, sorteos, concuÍso§, evenlos de cualqu¡er lipo
y lemá¡ca) as¡corno Envio de ñow6l6téls, porcualquiermedio (entre otros,
postal, teléfono, efi ail):

. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha acoptado está clál.§ula, sus dalos únicamenle los tsndrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus datos podrán sor comunicados en caso de cesión de
cariera, fusión, escisión y trarsformac¡ón.
La transfar€ncia lnlsmacional de Datos a las empresas del Grupo
Sal€sforce, sdo so l¡evará a cabo siompro y cuando las mismás eslén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporat¡vas Mnculant€s d€l Grupo
Salesforc€, que ofrecen un Íivel de prolección equiparable al español y
conterán con todas lás garánliásy m€didás para salvaguardarla seguñdad
de sus datos.
MantendrBmos actual¡zada la ¡nformac¡ón sobr€ lGnsferenc¡as
int€macionales qu€ se vayan a realizar en un futuro en nuest€ web:
https J,rww.cnppartners.edpolit¡cáde-privac¡dad
Dgrochog

¿Cuá1€6 gon sus dorechos cuando nos facil¡ta sus datoa?
Cualqu¡er persona li€ng derecho a conoc¿r s¡ CNP Pañ¡€rs €slá tratando
dátos persoñálés que les condema¡ o no.

Las peconas ¡nleresadas tignen derecho a acc€der a sus dalo6 p€Eonalés
(dorocho do accgso) asf como a solicitar la rectmcación de los datos ¡nexactos
(doracho do fscüfcaclón) o en su caso, su supres¡ón cuando, €ntre olros
molivos los datos ya no Bean necesarios paE¡ los fnes que fueron recog¡do§
(dérecho dé suprési5n).

Pt¡á I dé 1l
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h*r*.*, COND¡CIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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l{ TITR L"EZ¡ oEL Rl€§60 CUBIEñfo r,h!¡d.
Cor¡cEPrO rcR EL CUÁL SE ASEGUR Pd úátá prqrá

En deteminadas circunstarrc¡as, los interesados podrán solicitar la limitackSn del
tratam¡ento de sus datos, en ojyo cáso, úñ¡camenté los conseruarefños para ol
ejercicio o la defensa de .eclamadooes (d€rscho a la llmlt¡clón dsl
tratamlonto).
En doto.m¡nadas c¡rcunstanclaa y por motivos rolac¡omdo8 con au
sltuaclón panlcular, loa lntors3adG podrán oponorse al trstamlento ds
sus dato6. Cl¿P Partners dqará do t atar lo8 datoa, aalvo quo obodozcan a
moüvos legiümos o el olerclclo o dsfonsa de poqlbls3 flclanaclon€G.
Oe tlual modo, üene deredro a revoc€r su consenÍmiento (dorecho ds
r€vocaclón dol conaondmloñto)
En el caso de que solicite la podabd¡dad de sus datos a olra entidad asegurador¿
(dsrecho a la porfabllldad do lo3 dato6), §e podrá real¡zar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pu€da ejecutar la misma y s¡ompro y
cuando Ia empaesa á la (¡laldeben sercomunicados sus datos tenga operaliva
la platafoma para pod6r ejecutar la poñab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afectran a datc de salud o se traten d6 ségums coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derectios a través de la sigu¡ente d¡rec€k5n de e-
mail: gdpr.es.peüc¡on@cnppartner§.eu ¡nd¡cándonos que es lo que necosita on
relación con sus datos.

S¡ pr€f¡er6 éoüamos s! petición por conoo ord¡nado:

CNP Parrl6r6 de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clionte
Carera dé Sán Jérónimo ¡o 21

28014 Madrid
Por favor, r¡o olvid€ ind¡car que se pone en contacto con nosofos añ
relacjón a la prctección de datos perBonales.
Si no respond¡ásernos saiisfactcriamente a sus p€üc¡ones o qu¡ere
preseotar u¡a reclamacón lo puede hacer a kavés de 6mail
orot€cciondolcliento(AcnooartneE.eu o a través de un escrito en el
domirilio antes ind¡cado pero didg¡do alAr6a d6 Proteccióñ del C¡iente. En
todo caso, puedo acud¡r a la agenc¡a española de prgteccióñ de datos que
es la autoúJad encaEada de velar por elcumplimiento de sus derechos en
esta matéria. En su Égina web puede enconlrar iñformación adic¡onal y
comp¡omontaria sobre tcdos 6sto8 d6fécho6, le adjunlamos un l¡nk a su
páoina web: httosJ/www.aood.es/oortalwebaood/index'ides-¡doho. oho

poR FAvoR, LEA aTENTAMENTE LA tNFoRMActoN ouE a coNTtNUActoN sE DETALLA y, EN EL caso oE euE ESTÉ DE AcuERDo, acEprE
Los orsTlNTos TRATAMTENToS oE sus DATos coNFoRME sE tt{otcA A coNTtNUAqóNl

Debe auto¡lzar gl uso do Sus datos d6 salud sn caao do slnleatro. para la tram¡tación. o€ritación y llou¡daclón dol mismo. dado oue de
@:

D Acepto, conforme a lo anterior, al lratamiento de los daios de salud para la ejecucióñ del contr€to por la propia aseguradora o a lravés de un
provoedor d6 CNP Partners para la tramitación y liqu¡dación del s¡n¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser katados para rernitirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios elechónicos, así como ¡nlor-

mac¡ón sobre productos distinlos a los conlratados, informac¡ón sobrc las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temát¡oa), la reali¿ación de encueslas de salis-
facc¡ón y envío d€ news/effe6 (todo 6110 incluso por med¡os el€ctrónicos).

E Acepto el tratámiento de mis datos para recib¡r ofertas comerc¡ales por medios electró¡icos, información sobre productos distinlos a los con-
tratados, sobre acc¡ones marketing, reálizáción de encueslas de satisfacción y énvío de nelvsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

Si acopta lo siguiente, sus datos podrán sercomun¡cados a olras empresas delGrupo alque pertenece CNP Partners, pará quo ¡é puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y servicios, realización de ac4iones de market¡ng de cualqu¡er tipo (entae otras, campaña§, proyectos,

sorteos, coñcursos, ev€ntos de cualquier tipo y t6mát¡ca). asf como eñv¡o de newsletters, por cualqu¡er m€dio (6ñtro otros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: informac¡ón adicional

E Acepto la comun¡cac¡ón de m¡s datos a las empresas d6l Grupo al qus peíenece CNP PartneB para fines comerc¡ales y d€ mark€ting y

recepc¡ón de nowsletters (por cualquier m€d¡o).

>

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración do per,lles con l¡nos comerciales y de market¡ng con €l objeto de conocer sus
preferenc¡ás y necesidadés y, en su caso, y entre otrag, adecuar las comunicáciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferen-

cias y necosidades.

tr Acepto 6l tratamiento de mis datos para la elaboracióñ do perflles con flnes comerc¡ales y d6 market¡ng

O€S1/ s L , Mtu d .¡ R.i.to i¡d.5d ¡h Bldtd m h c'l4o 0V¡074 CIF 34651179¡
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ho,*,,, CONDIClONES PARTICULARES
sEGURo oE PRorEcctÓN DE PAGos

Et presento contrato ao .igo por tas CONDtctONEs GENERALES, por las cONolclONES PARÍIoULARES y por los anoxos y Apéndlcs3 quo emlta la

Eniidad Aseguradora, y qre 
"n ", 

conjunto, constituyqn el contrato do s€guro, careclgndo do valor y elocto por geparado. L.s cláusulas de lag

CONOTCTONES GENERALES son desarrofladar y, en su caso, modlñcadas por e3t¡§ COI{OICIONES PARTICULARES, En cáso de dlscrepancla onkq lo

estabtec¡do en tas cONDtCtONEs GENERALES i lo paclado sn lae cONDlclONEs PARfICULARES, prevatecErán óetas sobro aquóllas' salvo que dlcha

dücrepancla derlve de pactos contra la ley, lá molaio 9l ordon públlco, on cuyo ga3o ae ont9nd.rán nulos de pleno dor€Gho. lgualngnle laa pre§ertes

CO¡OiCtO¡lgS plnlCÚL¡RES ron sm¡tldas lomando como basg las declarac¡onc doltomadqr, el cuoslloñarlo módlcoogo caso dEsgras¡ rsqusrido

por la compañia aseguEdora deacuetdo con las pfueba! qua !g consldor€o ngcgaarlar para una con€cta valgráclón d9l desgo.

A los ef€ctqs do to dlspussto en lqs aftfculos 122 y slgulent€B Real Oocreto 1OGU2O'15, dO 20 dg novlembr. do Ordgnag¡ón, Suporvlslón y Solvsncla dg

tas Entldades Assguradorar y Rsassguradoras, ambos lncluldos, 9l Tomador dglseguro lgconoca haber reclbldo, en la mlsmafocha y con antedoddad

a la cslebración d;l presentg contrato, Notr lnfomatlva cqmpronsva do todos lor aspectos rolaüvos al pl9sonte soguro qu9 s€ contemplan en los

cltados procoptos reglamontarlo€.

El Tomador del Ssguro docla¡a oer€aamqnla, con 8u frma al ple del prÉ€nte documento, l8clblr lunto a ostas Condlclgnos Pafllcularss' las

Cond¡c¡on$ Genera]106, y doclara 9xp.osámgnt9 acept y entsndgr tgdaa y cda uná de las excluslonss y GláuSulaa llmlt üvas de lo§ derschg§ dol

Asogurado contsoldas áá el precentocondlcloñado y rssaltadas en lot¡a "negrtta", dglañdo conatlncla expr€sa do haborl§ éxam¡nado deteñldamento

y de mostrarse plonamgntg conlomo con las mlama§.

NOMSRE DE 1,1 ASEOJR}DOP¡: CIP PARfNERS DE S€GUROS Y REASEGUROS, sa dd*iia¡a ú cd. d. sr J.rúim, 21 2801a Md{ lE¡P¡l!) xafURAlt2A oEL RE§m CU3IE¡iO Ño údá

MEOIADOR: CaIALI¡ENDRAIEJO oBW S L, de¡ri¡rr. 6 Avn¿ s¡ Aits io, lñ -C§Oo
EL cr.lA! SE ASEGIIF¡: Pd Mt. P.4'á

EL TOIIJIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EUIfIOO COt{ ANTERIORIDAD.

Leido y coñlormo,

Hocho por dupllcado, en I I hor.s ln3sparablgg oxpodldas por ambes cara3, .n ZAFRA a l8 ds Octubre de 2019

ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguoz VaclE
D¡reclor Gener.l Adlunto

Ct.P PAR¡NER§ 0E §EGUROS T REAsEGrRos, sA - Cñ. d. S¡ ¡.ül¡D, ?1-2¡¡)1l ltADRlo ÍESPAM) -T. + 3¡9152i31m. 1+3¡19r52¡&tr1 ffi.6pp,rFr G
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Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

CNP
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOIiSRE OE !A ASEGU¡ADORA ) Cll? P¡NIIERS D€ SEGLJRO§ Y
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COI{CEFÍO POf,EL qJAL §€ Aatroun Pd@nláPr4iá

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace entrega

de la Dresente Nola lnfomativa ál pot€ncial Tor¡ádor/Asegurado del

conlral; de 6€gum denorninádo «Potscc¡ón H¡potec€rio), con

anteñoñdad a la celebración del mi§mo, e¡ cumplim¡onto de lo

establecido en los artlculos 122 y s¡gui€ntos dsl Real Docreto 10602015'
de 20 de Noviembré, de ordenacióñ, sup€rvisión y solvenc¡a de la§

entidad€s ásegur¿doras y reaseguÉtdolE|s.

1, DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURIOICA OE LA
ENTIDAD ASEGURAOORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., i¡scdta en ol

Reg¡sto de Entidades Assguradoras por Orden Ministérial de 13 do

Ssptiémbre de'1978 con él número C-559 con domicilio socia¡en Car€.a
de San Jéónimo 21, 28014 Madrid, es quien asume la cobefura de los
riesgos objeto do est€ contrato y gáranl¡za €l p¿go de las prestacbnos
que conésponda¡ con afieglo a las condiciones d€l mismo.

El control de la actividad de cNP PARTNERS oE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelánte CNP PARTÑERS) correspond€ al

Minisieño de Ecoñomia y Empresa del Estado Español, á lravés dé la
Direc.ión Generalde Seguros y Fondo§ do Pens¡ones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las r€clamaciones será 6l prev¡slo en el articulo 97.5 dg
la Ley 20/2015 de ord€nacióñ, suporvisión y solvenc¡a de l€§
áñtidades aseguradoÉs y rcas€guradoras y disposiciones
concodánt€s.
El Tomador dol seguro, el Asegurado y 6l Bgngflciario o los
Beneflciados, asl como sus dÉrechohabiontes, eslán facultados para
formular quojas y reclamacioñes ante el Serv¡c¡o y Rec¡amaciones de
la Dirocción General de Seguros y Fondo§ de P€ns¡ones con domicilio
en el Po do la Castellana ño 44, 28046 Madr¡d y páglña wob:
w1,!w.dosfp.mineco.es/reclamac¡ones/index.aso conlre lá Entldad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácl¡cas abusivas o
lesiona los derechos d€dvados de¡ contrato do seguro,

En relac¡ón con lo anlérior, so advierle que. para la adm¡sión y
tram¡tacióñ de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acrod¡tar haber lormulado las
quejas o reclamac¡ones, prov¡amento por oscr¡to alAroa do Protocción
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con postorioridad, al
Defensor del Cliente de lá Eñlidad Aseguradora, o quo haya
transcurido el plazo legalmente esláblecido s¡n qu€ haya sftlo
resu€lta por la Entidad.
El Aréa de Protección d€l Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado eñ
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de coreo
eleclrón¡co prot6cclondslcliénte@cnppartners.eu tram¡tará y resolvsrá
cuantas queja§ y r€clámacionos le ssan Iormuladas por las personas
anleriorment€ mencionadas, en prim€ra ¡nslancia y tras su assolución
por dicho departam€nlo podrá segu¡rso la tramitación ant€ €l D€fonsor
del Clienle de la Enldad AseguEdora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en cNelázquez no80, 1oD,28001 Madrld Tfno.913104043
- Fax 91308499'l reclamac¡ones@da¡Efensor.org- La eñtidad
aseguradora se compromete a prcstar la colaboración nscesaria en la
instrucc¡ón del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamacionés y a aceptar las rgsoluciones que €l Defensor del
Cliente em¡ta y que tengan caráctér v¡nculanto para CNP PARÍNERS.

La prosBntac¡ón de reclamac¡ón ante gl Defensor del cligntg de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plBn¡tud de
tutsla judic¡al, el rccurso a otro moc¿n¡smo ds soluc¡ón ds confllctos,
ni a la p.otección administrat¡va.

El Aroa de Proteccón del clienle, actuará en la resoluc¡ón de las
qusjas y reclámaciones, de acuordo co¡ lo establecido 6n su
R€glam€nto qus estará a disposición de los Aságurados €n las
of¡c¡nas y en la web d€ ¡a Ent¡dad Aseguradora, y que leB §€rá
facililado en cua,qu¡er momento.. Cuando prcceda, cárta de pago o doclaración de Exención
de los lmpuestos que co¡respondan.. Justificante de titularidad bancaria de cada uno de los
benellciarios, donde ¡ngresar la prBstac¡ón.
. Cerlificado d€l Registro de Actos d6 últimas voluntades o,
en su caso, cop¡a del últ¡mo testamento dol Asegurado o Auto Jud¡clal
de Declaración d€ Hered€ro§.

. Cualqu¡er otra documenlac¡ón adicional, sustitut¡va o
complemeñtaria d€ lá anteriormente relacionada o que §éa necesaria
para v€ril¡car su val¡d€z, alcañce o r€alidad del siniestro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólg podrán contralar la pro3ontE Póllza de Soguro las personas
fialcag qu9.eúnan las slgulentes condlclonss:
L sor tltulaf€3 dg un préstamo hlpotecárlo, formalhadq con

CAJALMENORALEJO
2. HabgrEs adhoddo a la póllza mgdlanto la frma do las

Condlclone3 PartlcularG.
3. Habor pagado la prlma únlca.
4. Que la edad del TomadorlAsegurado ostá comprsndlda ontro los

1E y lo! 60 añ99 on la focha dg etocto.
5. EncontraBe 9n estado de buona 3alud, sln 3¡ntoma ds

onformqdad, y no padocor nlnguna snfqrmedad do carácter
ovoluüvo nl $tar, qn la Focha de Efecto dol Ssguro, on gltuas¡ón
de lncapacldad Torirporar, tel y como ósta quoda dgfinlda on las
pfssgnteg condic¡onea Panlculafoa.

6. Cotlzar a la Ssgufldad Soclal o oÉtar en 8ltuaclón dr atlá on
mutualldad, montepio o lnsütuslón análoga que la lggl§laclón
determlne.

7. Ademáa para la cobgrtura de Pórdlda lnvolunhrla ds Empleo:
No conocef, o o6üar gn altuaclón do coñocer que ss va a
produclr la gxünclón o su9peru¡ón do au ralaclón laboral por
cualqu¡orr do las cauÉ¡as qua daf¡an dergcho a la pf€3taclón do
Pórdlda lnvoluntarla de Emp.lo en bass a €ta pólEa.

8. Además para la cobeftura dol dsgo de lncapacld.d Tomporal y
Ho!pltallzaclón:
No padocsr ninguna gnfsmsdad d9 caráclgr evoluüvo.

4, COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

cNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los lém¡nos prev¡slos €n la Póliza, los riesgos que a contiñuación
s€ indicán leniendo on cuonta la situación laboral del
tomador/asegurado en s¡ mom€nto €n e¡qua se produzca €l siniestro.

La Suma AseguÉda será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuota ord¡naria mensual dsl préstamo v¡nculado a esta póliza d6 seguro
que, en el momeñto de produc¡Ee el siniestro, esluvie§e pagando el
asegurado.

Ss gntsnderá quo no fornan parto de la suma atggurada dg la
pr6ento póllza lo3 intoroseg r9muneralo.los, cgn 6xclus¡ón, pof
tanto, do los lntorosg3 de dgmora y de cualesquleta otros gastos,
comlslonoa o pagor quo doblqra hacor el Tomador/Asogurado en
cumpllmlsnto dg lo pactado on ol co¡traio de préBtamo vlnculado a
oEta Póllza.

El lmporte de la suma aaggurada no rorá auporlof, en nlngún cGo,
al lmporte máxlmo do l.E00e

4.1, PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A 106 efoctos de la present€ ñl¿a la Pérd¡da lnvoluntaria del Emdeo es
la situac¡ón en que se encuenlran quienes, pud¡endo y queriendo tr¿bajar
ralmuner¡damente por cu€nta ajen6, p¡erdan sú ompleo o v€an réduc¡da
su jomada de trabajo on un 50olo y s€an pdvados de su salario por causa
d¡slinta da su voluntad, a oxcspc¡ón de los func¡onarios públ¡cos, q!re:

a) Llevar trabajando durante 6 m€ses conlinuos con un mnkato laboaal
de durac¡ón indefnida on la €mpresa €n la qu€ cause ba.ia, con una
jomada no infodor a 25 horas semanales cotizando en el Rfuimen
Gen€ral dé la Seguridad Social y estar registr¿do en el SeNicio
Públ¡co de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando aclúamente un nugvo tÉ¡bajo.

b) Estár Ecib¡€ndo prestaclrn públ¡:a por desempleo del Servicio
Públ¡co de Emplgo Eslatal. (Desempl€o on su nivel confibutivo que
otorga slS€rvicio Públicode Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de inoJnir on la situac¡ón de Desempleo, él
as€gurado s€ oncuenlra cobrando una preskción pública defivada de
una ¡ncapac¡d€d lomporal @mo corisecueñcia de contingencias
cooun€s, dicha prsstac¡óñ sé as¡m¡laé a efeclos de esta garantia, a la
Prest€c¡ón do Oesempleo €n su niv€l cmlibut¡vo.
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El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asogurade, pol cada
período completo de 30 dfas naturales cooseculivos en 6ltueióo de
desempleo de¡ Tomador/Asegurado, computadoE a partir de h lédta de
suspens¡ón o extinción d6 la rBlaciln laboral. Oo no pomanocar los 30
dic cona€cullvos eñ 8ltuaclón do Pórdlda lnvoluntarls dgl Empleo,
la Enüdad As€guradora no abgnará cant¡dad alguna,

l,á ar¡.na agqgurada 50 abonará al Bonoñdaflo do3lgnado 9n la
prsEorte Póllza con el llmfto málmo de l2 pagor «¡moc¡¡úyos o 36
pagos altgnros gfl totEl y 8l€mpE qr¡o dlcha rltu8clón d0 dB€niploo
ocurr¿ dur¡d. l. vlg.nc¡r dol loguro, hayr trürcurldo el porlodo
d6 caroncla, y Eo ploduzca por alguna de las !¡guleotoa
clrcuristanclaÉ:

E&eié!-Ce"!s.BelsslÉ!-tc!eE!:

a. En v¡rtud de exped¡enle de régulación de empleo o desp¡do coledivo.
b. Por fallec¡mienlo o ¡ncapacil€d del empr6ario individual, y s¡ompre

que estas causas deteminen la extinc¡ón del cont¡ato de trabajo.
c. Por despido i¡nprocodente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del conl¡ato basado eri causas objetivas.
e. Po. resolución voluntari€ por parte del Asegurado ún¡cam€nte en los

supuestos pr€vistos en 106 artfo¡loc 40.1 (movilidad geográfica),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanc¡ales de las
condiciones de trabajo), 45.'l.r (por deci6¡ó¡ de la trabajadora que sB
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en 16 casos de
v¡olencia de género) y 49.1 j) (elinción por incumpl¡m¡ento del
empleador) del Estatuto de lcs Trabajadores (R.D.L.2y2015 d6 23 d6
odublE).

f. En v¡ñud de r€so¡uc¡ón Judkial adoptada en el 8€no da un
procedimiento concuf8al.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral eñ üñud de expediento do
regulación de empleo. resolución judicjal adoptada en el seno de un
proce¡¡mieoto concursaly s6 roduzca a la mitad, al m6noe, la jomada
de trabap por dhha cáusa.
El derecho a dévongo d6 la lndemnización c¿sará en ol momento 6n
que ol Asegurado reanude una act¡vldad labora¡ remun€rada, aún ds
manera parclal en los tém¡nos do§crlos por la nomativa laboral
española,

4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL

A los efeclos de ¡a presente póliza s6 entsnderá por lnc€pac¡dad
Temporal la afteldción temporal (situación flsica reversible) del estado de
salud del Tornador/Asegurado constatada m&¡camente, deb¡da a un
accidente o enfermedad, y que deternina la impos¡t!¡lidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su activldad
remunerada o profesión hablual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados fronte el rlesgo de incapac¡dad temporal ol
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡nqJÍir en dicha s¡tuacjón
tuv¡era la condic¡ón de autónomos ClEbajadores por denta pr@¡a) que
cot¡cen o no en un Régimen d¡slinto al Rég¡men Generalde la Segurijad
Soc¡al, t"¿bajadores por cuenta ajena con un contrato laboral te.nporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral indefinilo que no
estén orbiedos por la gar€ntfa de Pédida lnvoluntaria de Emploo y
lunc¡onarbs prlbl¡cos, s¡empre que el acc¡dente o la e¡lermedad quo d6ñ
lugar a la referida ¡ncápac¡dad tengan su origen u ocrJran con
posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n peiu¡cio de Io establec¡do
respecto al periodo de cáreñc¡a.

El derecho al cobro de la ¡ndemnización c6sáaá 6n él morÍento en que el
for¡ador/fuegurado pueda reanudar o reenude su trabajdactiüdad
remuneradc/a o por cuenlá prop¡a, aún d6 man€ra parcialy a pesarde no
haber alcánzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remu¡erado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
s€r de lncapacidad Pemanente en los téminos des.ritos por la
no.mativ€ de la Seguridad Soc¡al española.

El importo de fa ¡nd€mn¡zaclón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varüs enfemedades al mismo
üe(po o sobr€vin¡era a una nueva enfemedad a la ¡nicialmént€
dedar¿da,

La suma asegurad€ se abonará al Benefc¡ario designado en las
presefltes Condiciones Pad¡orlares con el lfm¡te máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 36 págos altemos €n lotal y s¡empre que dicha situación
do lncapacidad Temporal ocurra durañte Ia úgenc¡a del seguro y haya
tran6cunido e¡ pedodo de c€rencia.

4.3. HOSPITALIZACION

A los efectos de la presente póliza se erte¡derá como hosrital¡zacjón la
situa.jón d€ lngroso acaccida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas 6n un €stablecimiento hospitalarig en cond¡ción de pac¡ente, ya sea
por enferÍiedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a
hatamientos m&¡cos o qu¡rurg¡co§.

Estarán cub¡ortos por Hospitalhación e¡ Tofi ador/Asegurado

. Que en el momento de produciEe el siniestro por hospital¡zac¡ón, no
resulteí elegibles ni para la cobertura de ptr¡da invdunta.ia del
empleo ni para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/AseguEdos qué e¡ €l mdneñto do producirse el siniestro
no tengan n¡ngún tipo d6 r€lác¡ón láboral, ñi por coeñta propia ñi por
cuénta ajona.

. Qu6 e6tén oñ bueñ estado de 6alud, qu€ no estén en 6l momento de
la contratación de baja laboral por.azones de salud, ni hayan estado
de baja por enfemedad durante más de 30 dlas @nseculrvG en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad AseguGdora aboñará al Benellciario d€ la presoñte ñliza, de
producirse la hosp¡talhack'n del foíiador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un pgrlodo d9 7 dÍas ds probada Hosp¡talkación
y una vsz t¡anscurfldo ol pododo ds caronc¡a ¡nlcial. Los pagos
sucesivoG serán por c¿da p€riildo c¡mpleto d€ 30 dfas natura¡es
@nsecutivos d¡cha situación. Oe no p€manocor los 7 dias
cons€cutjyos, on gltuac¡ón dg Hosp¡tal¡zac¡ón, la enddad
asoguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se eboñerá al Eonefaiario designado en las
preEentes Cond¡c¡ones Particularés con 9l ltmlte máxlmo de '12 pagos
cong€cuüvgs o 36 pago3 allgmos on lotal y siempre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocura durante la vigencia del §éguro
y haya transcunido elpedodo de carenci€.

Las cobertura! de Pórdld. lnvolunttria do Ernplgo, lncapacldad
T6mporal y Hospltallzaclón soñ oxcluyentos entr,o 3¡ dopgndlendo de
la sltuaq¡ón hboral €í la quo ro oncueñlfs el fdnedodAsogurado sn
ol momgnto dg produclrso ol rlnl€dro, por lanlo cua¡do un
TomadorrAaogurado e3tá cublorto por Párdlda lnvoluntada ds
6mpl€o no pgdrá aStar cublorto por lncap.cld.d Tomporal, ni por
Hospitalhaclón e lguslmento en ol f€ato de loc lupuostG en qus sl
Tom¡dorrAgegursdo pqgda oata. cubbno por lncápacld.d Tsmporal
y Hospltaltr¡clón.

5.- PERIOOOS DE CARENCIA INICIAL

EI Asegurado, en el momento de la confatación, debe e¡@ntr€rse en
buen esbdo de salL¡d, s¡n sintoma de enfelmedad y no padecerninguna
enfemedad de carácter evolulivo n¡ ser titulares de una prestacóñ
p6ñódicá o prestación por ¡nvalidez.

La Entidad As€guradora abofiará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada perlodo completo de 30 dlas conseq.ltivo§ en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Tempolal del Tor¡ador/Asogurado y una Y€u ütn3cufddo
ol p€rlodo do cargncla ¡nlclal, los pagos suces¡vos por esta pr6tac¡tn
se realizarán por cada periodo cornpleto de 30 dfas naturales
consecutivos en 106 que d Tomador se eflcuentre én dicha s¡fuación. De
no pormanscor los 30 d¡as consscuüvqs on altuaclón d€
lncapac¡dad Tomporal, la onldad aseguradora no abomrá ca¡tldad
alguna.

Para la garantfa de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se estauece un
periodo de cárencia lnicial de 60 dlas naturales, a conlar d6§de la

fecha de efecto del seguro. A €fectos de comprobar que en el

momenlo del aca€omiglto del s¡n¡€stro ha transcunido el periodo de
carencia ¡nicial, se entéM€rá que la situación de desempleo se
prcduco en la lecha en qué 6€ picduzca la ext¡,nción o susPens¡ón de
la relacltn laboral por las c€usas Eeñaladas en esta pól¡28, y además
sea acrod¡tado por el SeNic¡o Público de Empleo Estata¡ u
organismo públ¡co que lo sustituya.
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. Pera la oaÉntia de Incap€cidad Temporal se estiableca un pcriodo

de care¡icia iniclal ds 30 dias naturálos, a contar d66de Ia f€cha de

ofecto dol segufo. A efectos de comprcbar que en el ñom€nto d€l

acaecim¡ento d€l siniestro ha transcuñdo el periodo de c€rencia

inicial, se entenderá qus la situación de lncápac¡dad lernporal s€

oroduce en l€ focha én la que la enferñ§dad causanlg de la

incapacidad hubiera s¡do d¡agnosticada por facullativos de l€

seguridád Social, Mutua o ln§titución análoga o médico o facuft€tivo

áutóri¿ádo y asl lo ratifiqu€n los seryicios m&icos del asegurador si

se considerase necesario. En 106 supuesto§ en los qug la

lnc¿packJad Tomporal se deba a un accidente no se apl¡c€rá

carenoia ¡nicial alguna.

. Para la garantia ds Hospital¡zacitn se estauoce un periodo de
carenc¡a iniciál dé 30 d¡a§ natur¿les a @ntar de§d€ la fecha de
efgclo del seguro. A €facto§ ds comprob€r que en el mom€nto d€

acáecimisnto del siniesllo ha lranscurido el periodo de carencia
iñic¡al, se ontenderá que lá s¡tuación de Hospitalización se produca

eñ la fecha quo aparezca consignada en 6l infome de ¡ngreso en el

co[espondiente eslabl€c¡misnto hospitahrio €n él qus el

Tornador/Asegurado se oncuento ¡ngresado

ENTRE DOS SINIESTROS

Cuando la Hospitallzacjón Subsiguiente se d€ba a una enfemedad
d¡sünla la as€guradora proc€dorá nuo\iaméntg al pago d6 prsstacbngs
cuando hayan tanscuñido 30 dlas nalulales ¡ninterumpldos sin
encontrarse en sluación de Hospital¡zación.

En el supuesto dé producirse §tuaciones de Pérdida lnvol¡Jntaria do
Empleo subsiguientos a una situación antorior d€ Párdida lñvolunlada ds
Empleo que d¡o lugar a indemnizacirn por parle dé ésta póli¿a, §e
procederá al pago d€ nu€vas prÉstaciones si el Toanador/Asegurado ha
estado vinculado de formá áclÚa a una nueva rel8cbn laborál como
trabajador por ouenta aj€na por un perlodo mfnimo ds 180 días nalurales
¡n¡nterump¡dos y haya sup€rado el pododo de prueba establocido
corr€spondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
págárá c¿nt¡dad algum.

En el supussto do prcduc¡rse lncapacidades Tempor¿les subsiguientes a
uná ánterior lncapacidad Temporal que dio lugar á ¡ndemnizáción por
parle de esla pó¡iza, la aseguradora procederá nuevameñte al pago de
prestaciones transcurido6 180 dfas naturales, ininterumpidG en
situación de alla eñ el régimeñ corÉspondiento, dosde el fln de la últ¡ma
incapacidad témporal siempro qug la enfermedad causarfe sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemn¡zación por parte de
esta póliza. Cuándo la lncapacjdad fomporal Subs¡gu¡onte s€ deba a una
enfemedad distinta la aséguradore proc€dorá nuevamentg al p€go de
prestaciones cuando hayañ tránscunido 30 días naturales inlnterrump¡dos
sn situac¡ón de alla en el rég¡men cor€spondiente, desds €l Ín d€ la
ú,tima incápacidad temporal,

Eñ el supLresto de produc¡É€ lncapacidades Tempor¿les subsigu¡entes
deb¡das a cáusas ac¿idental€s no habrá p6ñodo d€ carencia.

En el supuesto de producirse HosFitalizaciongs subsigui€nles a u¡a
anléñor a Ia Hoopitalizac¡ón que dio lugar a indemnizació¡ por paÉe de
esta póliza, l¿ asoguradora proc€dorá al pago de prestaciones
transcurido§ 180 dfas naturalos in¡nt€rrump¡dos, si encontrarse 6n
situac¡ón de Hospitalización tal y como se d€scribe en la prosént€ póliza,
desde el fn del últin¡o alta hospilalaria por la cual ol asegulado hubi€se
ostado percib¡endo la conespondientg prgst€ci{5n siemplE que la
enféínedad causante sea la misma que originó la Hospitalizacón que dio
lugar a la ¡ndemnización por parte de esta póliza.

a) Cuando haya s¡do d66podldo y no rrclamo en íempo y forña
oportunos contra la dec¡slón emprosar¡al, §alvo por exünclón de

conlrato dedvada ds exP€dlenüe dg regulaclón de emploo o do

degpldo colect¡vo o basado 9n las cauras oblot¡vas prev¡slaa en
el artiqulo 52 dol Estátuto de los Trabajadoroc (RD.Lz20l5 do
23 de octubr€).

b) cuándo su contrato ds trabalo 3o oxtlnga por rubllac¡ón del
ompro§arlo emploador ¡ndlvidual del Tomado./Asegurado o por
oxplraclóñ d.l tjompo convsnldo y/o frnallzaclón ds la obra o
3grvlclo oblgto del contrato.

c) Los trabaladoro3 fjos dq caráctor d¡scontlnuo en loa porlodos
en quo ca¡gzcan dq qqupaclón eloctlv¿

d) Cuando, dsclarado lmprocedento o r|ulo el dosp¡do por
sontoncla flrme y comunic{rda pgr 9l emploador la lecha ds
folnqorpo6clón al lrabalo, no se qlor¿a tal dsrecho pgr partg d§l
Tomador/Agegurado o no 39 haga uso, gn su caso, do la6
acclongs prevlgtas on la leglslaclón vlgante.

g) Cuando no hayan sol¡sltado el re¡ngreso al puqslo de t abalo sn
el calo en que la opc¡ón ontrp lndgmn¡¿aclón o rgadmlslón
conespondlera al trabajador o se ostuvlsra qn gxcedenc¡a y
vsnclera el per¡odo f,rado para la mlama.

0 La .xtlnclón dol conüato laboral du6nto el porlodo da prueba, la

lubllaclón anticlpada y el paro parclal con una reducclón inlgrlor
al 50% dg su Jomada laboral, o cuando la lndemnLaclón Pgr
dgsp¡do cgnslsta en una ronta üEmporal pegader. en momsnto
dsl dssp¡do hasta la fecha 9n la quo €l trabajador acceda a la
Jubilaclón (prorubllaclón).

g) Sl el Tomador/Asogurado tlono dorscho a pgrclb¡r uñ salario pof
parto del empleador, se excsptúan dg oate supugsto los
complomentos salarlaleg pactados colectivamento sn los
oxpgdlentos de susp€nalón dol contrato.

h) Los degpldgs cuya lndemnlzac¡ón 9ea menor dol 50% dg la
legalmgnto sstablgclda,

l) Cuando ol trabalador csso yolunt¿rlamgntg su puggto de trabajo.
J) Cuando la extlnción del contrato sea declarada procsdsnte por

agntencla frme, o shndo c¡ notlllcádo al fomadodAsogurado
por paftg del emprerário, este no haya feclamado en llempo y
fomtá debldos.

k) El despldo sln derocho a dosernplgg del nlvel contr¡br¡tivo dsl
Servlclo Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) Sl la pr$tac¡ón de f)g3qmpl€o do nivEl contrlbutlvo del SEPE eo
roclbs sn rorma de pago únlco.

m) Cu¡ndo el TomadorlAsggurado so acola voluntarlamgnt€ a un
Expodlonte de Rogulackón de Empleo.

n) Sl l. Rolaclón Láboral del Tomador/Alqgurado lo luo¡a con una
omprqaa proplodad dql ámblto famlllar do é6te ha6üa ol §ogundo
grado d9 congangu¡nldad q añnldad, as¡ cgmg en lgs cGog en
qus sl Asegurado o un lamlllar suyo hast¡ sl ssgundo grddo dE
consanguln¡dad o el lercer grado de .ñnldad tus¡a sl
admlnlslrador de la qmprsaa; y tamblón sl el
Tomador/Asogurado fuer¿¡ aoclo con presoncla o répresgntac¡ón
dlrgcta en los órganos d9 admlnlstraclón do la Socledad.

lncaoacldad Temooral v Hgspltal¡zac¡ón:

No lie¡en la cons¡deración ds Hospitalización n¡dÉ lnc¿pacidad Temporal
y, consecuontemento, no se pagará preslación álguna en aquellos
siñiestros qu€ resullen o 6ean consecuenoia de las sigu¡entes
s¡tuacion€s:
a) EnlgmgdadoB, lgslongs y compllcaclonG causadar dlrecla o

indlroctamenús por voluntad dql fomadorrAsogurado o
darlYadas de la rqall2aclón do actos notorlamonte tomerados
que qntrañqn grav€a rlssgo€ para la salud.

b) El gmbar¿o, psrto o aborto as¡ como los pododos de descanso
voluntário y obllgatorlo que procgdan on ca3o do matomidad,

c) Las producldaa cuando ol Tomadgr/Assgundo s€ gñquentrg
bajo la lnfuencla del alcohol, drggas tóxicas o gstupef¿c¡entss;
106 quo ocurran 9n sstado do porturbaclón montal,
ronambullsmo o 9n dssafio, lucha o ña, excepto caso probado
ds logltlma defensa; asi como 106 dorlvados dq una actr¡aclón
dol¡ct¡va del fomado/AEogurado, declarada ,udlcialmento, q su
reslslencla a lgr dqtenldo.

d) Cualqulor onf€nnedad, dolgncla, ostado o ¡ss¡ón por la qus ol
Tomadg/Agegurado haya rscibldo dlagnósüco y/o tratamlento
dg un módlco sn los 12 mese3 .ntg¡lorqs al lnlc¡o do la
cobgrtura ds la prssenig pól¡za con anterioridad a la
contrataclón a la pó|tsa, aal como láa a€cuelas prcduddas por
ellas, as¡ como los delectoa dg naclmlqnto y las enlefmedados
congánttas.

En el supuesto de producirse Hosp¡talizaciones subsigr.rientes debidas a
elusas acc¡dentales no habrá perbdo de carencia.

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANT|AS DEL SEGURO

Pérdlda lnvoluntarla dol Em0loo:

No se cons¡derará que esté en situación d9 Pérdida lnvoluntafia d8l
Empleo al Tomador/Assgurado qug 3e encuenlre en cualquiera de las
sigu¡entes situaciones:

Ntvo9 19 2i1725 NoTA |NFOiI¡AT|VA
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e) Laa lntorvoncloner qulrúrglcar y tratámhntos mád¡soa y/u
odontológlco8 quo no &)an €aorlclal€6 por tEonos mádlcas y
ssan domandados por el ToflsdorrAlogu6do por rárónes
ps¡cológ¡caq poÉonalos y/o €3tót¡cr5, B¡emprE quo no ao deben
a sscuslas do accidontss p¡oducldo3 con poaterlorldad a la
fscha do ofocto do le cobgrtu.a d€l a€guro.

0 Dolor lumbar, cefvlcal, doraal, sacfo y c¡áüco, a3l como
cualqulor otro prgceso patglóglco que t€nga como
manlrestaclón únlca 9l dolor, salvo quo oxlstán sv¡denclaa
obJetlvadas por ostud¡oa méd¡coa compl€rnentarloE (radlolog¡aE,
gañmagrafia!, 93cánoro6, T.A"C, otc.) quo do.¡uoat¡sn la
exlstgncla do alteraclon€a y l€ionoa quo rustiñquon ol dglgr
causa de la lncapac¡dad t€mporal.

g) Cefaleas, €nfemedad6 pshu¡átricas y mentales, lncluysndo €l
sstfás, ansiedad, depreslonos y afocclonss slmllarcs, aun
cuañdo dlchar onl€ír€dadoa y afocclonos hayan aldo
d¡agnosücadas y katadas por un méd¡co especlalbta
(pslqu¡atIa).

h) Las enfemedades o loslonB dedvadas de la práctlca
profoslonal de cualqulor d€pono, do la part¡clpaclón on apusGtas
o competjc¡ones, y de la prácüca como añc¡gnadg o prgfeslonal
dé acüvldades de alto desgo, ¡31 como los accidont$ dodvsdog
de la conducclón do vohlculos sin ol comspond¡onto p€mlso
exp€dldo por la autorldad compoüento y lo3 accHont€s aároos a
excepc¡ón dg los vuelos comerc¡ales en lfnea regular autori¡ad¿

¡) L¿s curss do roposo, ts]malos o d¡stát¡cas,
l) Aqu€¡loE Asegurados qu€ están perc¡blondo uña ponsión ds

invalld€¿ o que oalón trarnltando on el momonto do la
cqntratac¡ón del soguro la ¡ncapac¡dad ponnanénto abaoluta.

Excluslones comungs a todas las oarantlas

AsirÍ¡smo, el Beneficiaño no tendrá derecho al cobro do las prestacjonéÉ
por Pérdida lnvoluntada del Eñpleo o lncápacidad Temporal 6¡ la
cont¡ngencia se produce, o se deriva o es conseqrencia düecta o
indirecla de:
a) Los dosgos srtaaoÍdh¡arlos sujgtos s rscaago obligatorlo a ftvor

del Consorclo do Componsaclón ds Sogurog.
b) Lo3 quo no doñ Lugar por Loy dá contrato de soguro.
c) Los hochos dérlvados d€ conflcto8 arfladoa, haya o ño

precodldo d€claBc¡ón ofclal de guerra-
d) Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡ndlrectas dg la reacc¡ón g

ladlac¡ón nucloar o contamlnac¡ón rad¡acüva.
o) Sulcld¡o o la tontauva del m¡Emo duranto la primora anualldad de

seguro.
0 Los slnl€skos causados intenclonadamentEvolunúarlam€nte o

por mala fs del TomsdorrAsegurado. La§ con3ocuenclaa do un
acto do lmprudonc¡e temorad. o nsgllgsncla gravo del
Tomador/Agegurado, declarado a6l rudlc¡alm€nte.

g) Los slnlostros ocurddos comg consecuoncla do tembloro! do
ti6na, orupclono6 volcán¡cás, lnundsclonss y otro6 lánórflonoa
s¡sm¡cog o metgorológlcoa do caráctor extraordlnarlo.

h) Los producldos an!ñ de la Frimora plma pagada,
¡) Los Callflcador por 6l goblsmo de la nac¡ón como Calanldad

Nac¡onal o catástfofo as¡ corno opld€m¡a8 y pandefl¡as.

l) Las consocuonclas dc gueras o do ottas clrcunstancla8
oxü"ordlnarias y squó¡los otrog 3upu€6to8 quo tongan la
consldoraclón de fuorza mayor ds acuotdo con lo prevlato on el
a.tículo 1.t05 dol Códlgo C¡vll.

7.- PRIMAS OEL SEGURO

E¡ seguro se cont¡ata a prima única durante clnco años a contar desde
Ia fecha de efecto del mismo.

8.. PARTIC¡PACIÓN EN BENEFICIOS
No s6 conceden derechos de Parthipación en Benelicios

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La pól¡¿a no otorga derecho de rescale n¡ valor de reducción,

IO.. CESIÓ?{ Y PIGNORACIÓN OE LA PÓLEA.
Esta modal¡dad d6 s€guro no permite la ce6ión ni la pignoración de la
póliza e t€rcero§.

II.-CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

Durante la ügoncia de la pól¡za el contráto de soguro sólo podrá ser
rosc¡nd¡do en 6l supuesto d6 amorthac¡óñ total anüc¡pada de la oper¿ción
de ftnanciadón a la que se €nqrentra vinculado el segurg. En estos casos
66 procoderá según lo estableckio en el Epartado I de las Cond¡c¡ones
Padi(rllares.

Eñ el supueslo de resc¡sión anücipada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comun¡que a la Enlidad Aseouradora,
devdviéndose la parte de Ia paima no coisum¡da correspondiénte á la
mensualidad €n la que se produzca Ia rescis¡ón, quedando desde ese
morÍento extiñguida h póliza y liberada la Ent¡dad Aseguradora desde
ese momento,

La Enüdad AsEgu.adora podrá r€Gclndk el clntrato en los slgul€nt8s
ca§os:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunica¡da esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos me§es. El Asegurado podé aceplada o
rec$azal¿ en un plazo de quince dlas. Transcunido dicho plazo, en
c¿so de silencio o de rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al
Asogurado, dándole un nuevo dEzo do qúlnce dlas, transcunidos
los cuales y en 106 ocho dfas 6¡gui6nl€s comunicará al Aségurado la
rescisión deñnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, resciñdir el
contrato comuñicánddo por escdto al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a part¡r del dla en que tuvo conocimienlo de la
agravación del riesgo.

. Oe conformidad con lo Establec¡do en el artlculo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera pdmá no ha
sido pagada, o la prinra única no lo ha sido a su vencimiento, el
aseguradorüene derecho a resolver elcortráto o a ex¡gir el pago de
la prima detida en vfa ejeculjva con base en la pól¡za. Salvo paclo
en contrado, si la prima no ha s¡do pagada antes de que se
pncduzca el s¡niestro, el aseguaador quedará liber¿do de su
obligaclón.

S¡ el contrato no hub¡er€ sido resuelto o értinguido conforme a los
páÍ€fos anteriores, ¡a cobertura vuelve a ten6r efecto a las
veinticuatro horas del dfa eñ que eltomador pagó su pdma.

Ilo acuordo con lo ostablocldo 9n 9l adiculo 22 de la Ley do Contrato
de S€guro las pertes puoden oponoñ¡o ¡ la prónoga del contrato
m€dlantg una notifcaclón oscdta a la otra pañe, etoctuada con un
pla¡o de dos mesos d9 anüc¡pación a la conclus¡ón d€l porlodo del
logu¡o 9n cu.Eo cu¿ndo Ia oposlclón a la prónoga s€a erofcltada
porla Enudad Ar.gur.doB o bl€rr con un mo8 ds anúElac¡ón cuando
la gpog¡clón a la pr6noga E€a elocutada por ol Tomador/Asegurado.

12.- RÉGIMEN FISCAL (v¡gente en el momgnto dq omlslón do la
presente Nota lñlomat¡va para las pgEonas fi§¡cas, puqden
ox¡st¡r d¡feronclaa para algunos tor¡ltorlos.)
A reseNa de las mod¡ficac¡ones posleriores que se puedan producir
durante la vigencia del conlrato, el mlsmo quedará sometido a la
normat¡va f¡sm¡ española y, eñ concreto, a la L€y 35/2006 de 28 de
Nov¡embre del lmpuesto sobre la Reñta d€ las Personas F¡s¡cas
(IRPF) y al Regláménto d€l lmpuesto aprobado por Real Oéc¡eto
439/2007 de 30 de mar¿o y demás d¡spos¡ciones concodantes que
las complemenlen, mod¡fiquen o amplf€n.

fodos los tributos que graven 9l co¡trato de seguro y que sean
legalmente répercutibles, serán poa cuénta d6l fomador_Asegurado o

de/los Benefc¡ario/s, según proceda. Los impuostos y recargos que se
debañ por ra2ón de este contrato tributarán conforme a la legislac¡ón
vigente en cada momento s¡endo por dlénta dél tomador/asegurado o
de ¡os beneflciados según proceda,
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CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Ürect Dcb¡t Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación

20725300'l 00001 6000000007801

Nombre del Deudor/€t
Name of the Debtor(s)

MANUEL GONZALEZ FERNANDEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - \BAN oFthe Dcbtot

ES85 3001 0016 5916 2002 1951

swtFT / Btc

BCOEESMMOOl

Avr5O li¡POR¡ANfE: El deudor qued¡ lnfor¡ñ¡do qu., Gl ldcntlf¡c¿dor d.l Acrc.dor rcfcr.nclado én .'lG M¡ndalo pued. dlf.rl¡, por !l c.mb¡o d.l Códlgo dc N.goclo 6u0o)
¡ncluldo eñ .l m¡tmo. Gor .l utll¡rado por elA(r¿€dor en l¡ g€sllón d. ad.udos SEPA .on ru Enlld¡d rln¡ncler¡, sln qu! .sto lmpl¡qr¡e v¡rhclón en la ldenlldad ñs(¡l y/o l€gal

del mlsmo, nlperJuklo ¡lgeno.n loi lñt.r.t.. deld.udor.
IUPORÍANT tQice fh¿ rléb¡ot ¡t ¡n¡onned thet the ebov¿ Credl¡or ldeDalfet,nq dlt L by chenglng ah. Sutla¿'t Code (Suf1x) lnclud.d ¡h.Eln, ul¡h ¡he¡ uted bl ¡he crdltot
h m¿neslos you¡ d.btt s€PA thtoogh ht llnzñttrl htstkutton, vkhou. htwtu¡t1g hn oñ tn h$¿l td¿i¡try .het$f or th¡s crú. rnr prdudkc to ¡h. lnt fttat of rh. d.b¡o¡.

Nombre de la calle y número
Süaet Ndme and number of the Credito¡
CARRERA DE sAN JERóNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Posul Code / üty
28014 MADRID

País

Country
EsPA¡(IA-SPAIN

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA.

ldentificac¡ón d€l Acreedor

Médiante la firma del presente forñulalo de Orden de Oomicilia(ión, usted auto za a cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envlar órdenes á !u
entldad finan(iera, para adeudar en su cuenta los importes que 5e devenguen como consecueñcla de este contrato y, asimlsmo, autoriza a su entidad
flnanciera pará cargar eñ su cuent¡ los lmportés debldamente nollflaados por CNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguros, S.A. Como part€ d€ sus derechos, el

d€udor está legit¡mado al re€mbolso por 5u entidad €n los tórmlnos y condicione5 del contrato suscr¡to con la misma. La sol¡.¡tud de r€€mbolso deberá
efectua6e dentro de las ocho semanas que slguen a la fe(ha de adeudo en cuenta, Puede obtener lnformaclóñ adiclonal sobre 5us derechos en su ent¡d¡d

8y slgnlng ¡hl' ñ¿ndate loñ, tou auaho.¡¿é CNP PARTNaRS de Seguros y R.e,egurs, 5-4.to tcnd lhtitct¡ons ao /ou, b.nk ¡o d.blt /ou, a.coun¡ th. amountt ¡het eccre at a retult

of tou¡ dghtt, fou ¿rc .ntnLd to , Etund f@n four b¿nk under ah. terñs .nd.ondfilons of your agn.rñ.nt wlth you, b.Dk A ftluod ñutt b. cL¡n.d wlth¡n.tght wee*t t¡antng
f.oñ ¡he d¿Ie on rrhlch youf r.couñt *as d.bked. Your í9h¡! r¿gl¡dlng th. ññd.¡r .ft .xplaln.d ln. iaat.oLat that you .ah obtalñ fmm you¡ bt\k.

Tlpo de pago; Pago recurrente
Type of pay¡nent: Racurent pay¡rrént

Lugar Fecha (DDM¡TAAAA)

Date (DOMMWW)

1811012019

F¡rma del deudor
S¡gnature of the Debtot

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 28014 MADRTD

Please. rctun to Crcditot address
EJemplar para el Acreedor

4

€NP PA¡TNEXS D! SEOIJRO§
R M. d¿ M.úi4 @o 4

Y R¡¡SIGUROS, s a. -C.m&sú Jsó.ido 2t-230laM^DRID (ES?AñA) - t + 3a9¡ r¿a3,o0 F. +349tJ243aot M.6pDffir ¿r
r 19, libó 1.991, E l'&l L¡ro do S6iod¡dH, folio 195 ñ.Ji ú'r¡ 2r0 IE 11 MF A ¡t51,€,¡t CtNo Ado!. .DCStp: COJrg,CtDol

DATOS DEL ACREEDOR



Vicente Sánchez Palop , director de la oficina 16 en Zafra, de Caja Rural de

Alrnendratejo, S.C.C.

CERTIFICO

que MANUEL GONZAIEZ FERNANDEZ con DNI 80041167V, es titulaf de la libreta de

ahorro en esta entidad cuyo IBAN ES85 3001 0016 5916 2002 1951.

Y para que así conste y surta a los efectos oportunos, firmo la presente en

Zafra a 28 de Octubre de 2019.

Fdo.: Vicente Sán Palop 2.ts
(

Otrcina 16. Zat\a
Caj almendralejo
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